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USHUAIA,

Expediente N° DU 4254/2011, J-1000-2rr; PRETO y Cía. s/excepción
CPU (FOS — FOT — Altura Máxima) en compensación por existencia

El predio de redes públicas de infraestructrua.-

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., y por su intermedio a los demás Ediles que integran ese Cuerpo
Deliberativo, en relación al expediente de referencia, a los efectos de elevar a su consideración lo
resuelto por Consejo de Planeamiento Urbano, en sesión ordinaria de fecha 07/10/2011.

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para saludarlo a Usted y a los demás
integrantes de ese Cuerpo, con mi mayor consideración.

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.

"Las IsCcis Marvinas, georgias y Sandivich der, Sur, son y serán Argentinas"
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2012 en memoria de los Héroes de Malvinas

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

o Sciuranó
nte

Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR para el predio cuya denominación según catastro es

Parcela 22, del Macizo 111, de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia

(mensura en trámite), propiedad de LUCIANO PRETO Y CÍA. S.C.C., los siguientes

indicadores urbanísticos: F.O.S. 0.60 y F.O.T. 1, sin perjuicio de cumplir con los demás

parámetros establecidos en el Artículo VII.1.2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano

de la Ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°: CONDICIONAR la autorización precedente, a la firma de un Convenio

entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el propietario del predio mencionado en el

Artículo 1° de la presente Ordenanza, en el que se establezca que éste cede al uso

público —por mensura— el sector del predio que actualmente se encuentra invadido por

infraestructura de servicios, conforme el gráfico que como Anexo I corre adjunto a la

presente.

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

ARCHÍVESE.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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2012 en memoría de los Héroes de Malvinas

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ÍICO
ntend1:-;,dt-,.

'dad de Ush/lak•

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR para el predio cuya denominación según catastro es

Parcela 22, del Macizo 111, de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia

(mensura en trámite), propiedad de LUCIANO PRETO Y CÍA. S.C.C., los siguientes

indicadores urbanísticos: F.O.S. 0.60 y F.O.T. 1, sin perjuicio de cumplir con los demás

parámetros establecidos en el Artículo VII.1.2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano

de la Ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°: CONDICIONAR la autorización precedente, a la firma de un Convenio

entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el propietario del predio mencionado en el

Artículo 1° de la presente Ordenanza, en el que se establezca que éste cede al uso

público —por mensura— el sector del predio que actualmente se encuentra invadido por

infraestructura de servicios, conforme el gráfico que como Anexo I corre adjunto a la

presente.

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

ARCHÍVESE.-
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2012 en memoria de los Héroes de Malvinas

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA
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Parcela 22, del Macizo 111, de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia
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Artículo 1° de la presente Ordenanza, en el que se establezca que éste cede al uso

público —por mensura— el sector del predio que actualmente se encuentra invadido por
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presente.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DU	 004254	 2011
LETRA	 NUMERO	 AÑO

CITESE EXPEDIENTE:

FECIIA:	 10/06/2011

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 J-1000-2rr; L. Preto y Cia. s/excepción

CPU (FOS-FOT - Altura Máxima) en compensación por existencia

l_predío de redes públicas de infraestructura;

--Arq. Piccone, Hugo.--

TENIA:	 (103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

LM.0. JAVÍEtk bENAVENTE
pplo. Asia Te,c.-Adm.

reclilm df? Urbanizmo

.0.1.11119V1

NOTA N° 085 /11

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 10 de junio de 2011

A fin de tramitar la solicitud recibida, se realiza la apertura del expediente

administrativo DU-4254/2011, de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

J-1000-2rr; L. Preto y Cia. s/excepción CPU (FOS — FOT — Altura Máxima) en

compensación por existencia en el predio de redes públicas de infraestructura; Arq. Piccone,

Hugo.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Num Tipo Puerta
Instrumentonpj2 pescripclon

Personairl Documento
2145DE LA ESTANCIA Principal

No hay registros

9	 24	 48	 72	 96 ts

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

nmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sel

FIRMA

59",
Generated with CocleCharge Studio.

7-4,1d
*	 '

JóT1T10. Asist Tec.-Adm,
Direccites de Urbenlemo

Muel~ de.Ushulde

Valor Tierra 0.00

Porcentaje 0.00

Terreno Esquina NO

Doble Frente NO

Exp. Obra 478-2009,479-2009

Parcela
Metros Frente

Superficie Terreno

0.00

0 00

Valor de Mejora

Exp. Comercio

Exp. Suelo Urbano

Plano Mensura

Partida

Observaciones

reporte	 http://172.20.0.238/catastro_ushuaia_desalparcelas/reporte_cat.p

Munidpeaded de tabudlo
$101i.no.s.1.1e , Ityloc.wwelém Cohntol

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 1010612011 13:53:42

EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA
Seccion N° Macizo Letra Macizo N° Parcela Letra Parcela U.F. / U.C.

1000
	

0002
	

RR

Personas relacionadas a la Parcela
	 Direcciones

1 de 1	 10/06/2011 01:54 p.m
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EST DIO HABITA
Hugo an Piccone & Asociad s

Arquitecto

Sr. Subsecretario de Servicios Públicos
Municipalidad de Ushuaia

Pcia. De Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
Arquitecto JORGE COFRECES

Ushuaia, 03 de junio de 2011

REFERENCIA: SECC. J — MAC. 111 PARC. 21

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Director Ejecutivo de los proyectos Paseo de la
Ribera y Ribera del Pipo desarrollados en las parcelas referenciadas, propiedad de la firma Luciano Preto y
cia., a quien represento, para solicitarle que, según conversado oportunamente, tenga a bien gestionar ante
quien corresponda, un incremento en los indicadores urbanísticos vigentes establecidos en el Código de
Planeamiento.

Esta solicitud tiene por objeto compensar el perjuicio económico que la invasión del tendido de la red
de servicios públicos en el inmueble genera al obligar al desplazamiento de la línea de edificación en hasta
ocho metros para el punto más crítico, restando superficie útil y limitando en forma considerable las
posibilidades de implantación de una futura edificación proyectada destinada a locales comerciales. A las
consecuencias directas que la anomalía denunciada produce en el sector destinado al Paseo de la Ribera,
motor y eje argumental de este ambicioso emprendimiento en su conjunto, hay que sumarle el impacto
indirecto generado en el sector de Ribera del Pipo, destinado a viviendas, producto de la lógica restricción en
la oferta de servicios comerciales que la limitada disponibilidad del terreno trae aparejada.

Por lo expuesto, solicito para la parcela en cuestion un F.O.S. de 0.70 y un F.O.T. de 1.20, y para las
parcelas contiguas que forman parte del proyecto Ribera del Pipo un F.O.T. de 1.30 y una altura máxima de
edificación de 15 metros, permitiendo ejecutar un nivel más de departamentos en los edificios proyectados.
De esta manera logramos incrementar el número de unidades habitacionales que por otro lado contribuye,
con capitales privados originados en la provincia, a solucionar el déficit habitacional en la ciudad.

Sin más y a la espera de una pronta y favorable resolución me despido atte.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
RECIBIDO

\11 	 ‘3
FECHA: tA 7 C1 oRAy,

FIRMAtkk.4	 LEG.: )19j-

25 de ma n° 260 piso 1 0 oficina 3 "A"
USHUAIA — TIERRA DEL FUEGO

25 de mayo 260 1° 3 "A" Ushuaia Tierra del Fuego Argentina
Te/fax 432659 - estudiopiccone@ciudad.com.ar
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DIRECTOR DE URBANISMO:

Me dirijo a usted, conforme a lo solicitado oportunamente, con relación al pedido

de incremento en los indicadores urbanísticos para las parcelas integrantes de la urbanización

denominada "Ribera del Pipo", como compensación por la presencia de redes de servicios que

invaden una de las parcelas, tramitado mediante Expediente DU-4254/2011.

Dichas parcelas se encuentran implantadas en un área urbana zonificada como

R3 Distrito Residencial Densidad Baja (Art. VII.1.2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano de

la Ciudad de Ushuaia). Los indicadores urbanísticos establecidos para dicha zona son los

siguientes:

Parcela Mínima: Frente 12 m; Superficie 400 m2.

Retiros:	 Frontal 3 m.

Lateral no.

Contrafrontal 4 m.

F.O.S.:0.50.

F.O.T.:0.80.

Altura Máxima sobre Línea de Edificación: 8 m.

Plano Límite Altura Máxima: 12 m.

Del análisis de la situación planteada, surgen las siguientes consideraciones:

1. Respecto de la parcela que sufre la invasión por las redes de servicios,

aplicando el retiro frontal establecido para la zona (3,00 m) se obtiene un área de implantación

de 4.095 m 2 aproximados. La franja correspondiente a las redes supone un incremento

aproximado de un 50% sobre la superficie conformada por el retiro frontal a lo largo de toda la

línea municipal (originalmente de 485 m 2, y con el agregado de la invasión se iría a 728 m2),

quedando en consecuencia reducida la superficie del área de implantación (3.367 m2

aproximados).

Ahora bien, de la aplicación de los indicadores urbanísticos establecidos para la

zona, surge que la superficie máxima a construir en la parcela sería de 2.290 m 2 en planta baja,

y 3.664 m 2 incluyendo plantas superiores. En superficie, se podría ocupar un 68% del área de

implantación resultante, valor por demás acorde con los parámetros establecidos para la zona.

Es opinión del suscripto que la invasión de las redes de infraestructura no

configura un perjuicio real para las posibilidades constructivas de la parcela en cuestión, por lo

que se estima más conveniente afectar el área a servidumbre, sin realizar compensación

alguna.

2. Con relación a los incrementos solicitados en los indicadores urbanísticos para

las parcelas, éstos exceden los parámetros establecidos para el distrito inmediato superior (R2

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

— Residencial Densidad Media/Baja), situación que se contrapone al carácter general

establecido en el C.P.U. para la zona en la que se implanta la urbanización que nos ocupa.

Se eleva el presente informe, para su consideración.

INFORME Depto. E,y N. N° 32/2011. 

USHUAIA, 07 de julio de 2011.-

dÁlm• 	

Arq. Guillermo RaPI BENAVEÑTE
Jefe Dept. Estddios y Normas

Dirección d Urbanísma..	
MunIcipal.	ahuala

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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Sres.

CAMUZZI GAS DEL SUR SA

CENTRO GESTIÓN USHUAIA

Ushuaia 2 de didembre de 2010

Ariel Alfredo
Camuzzi Gas del Sur S.A.

C.G. USHUAIA

M,e dirijo a Ud. en mí carácter de apoderado de la firma Luciano Preto y Cla S.C.C. , propietaria
del terreno identificado como Sección: J; Macizo: 2RR; entre la calle De La Estancia y la nueva
traza a ceder sobre la costa del Río Pipo de esta ciudad, para informarle que según mensura, el
tendido de sobre la calle De La Estancia invaden en forma irregular el mismo.

Solicito por la presente la verificación de esta situación que afecta la líbre disponíbilidad de
nuesta propiedad, actuando de manera que considere procedente, a fin de subsanar los
inconvenientes ocasionados en un plazo no mayor a 60 días a partír de recibida la misma.

Acompaño a ésta, copia de la nota de simar contenido presentada en la Subsecretaría de
Senticios Públicos de la Ciudad de Ushuaia.

Sin otro parlicular, saludo a Ud. atte:

LUCIANO P ETO
Y CIA. S. ..C.

ROBERTO LOPEZ
ONI 12.725.928

APODERADO

CAMUZZI GÁZTVÉL. U S.
Recibido Suieto a C- ^formIdad

N° PROTOCOLO

(M9/20/0
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Ushuaia 18 de noviembre de 2010

Sr. :

Subsecretario de Serviclos Públicos

Municipalidad de Ushuaia

Pcia. de Tierra del Fuego, Antárdida e Islas del Atlántico Sur

Arquitecto Jorge Cofreces.

Director de Obras Públicas de la Municipalidad de Ushuaia:

Me dirijo a Ud. en mi carácter de apoderado de la firma Luciano Preto y Cfa S.CC. , propietaria
del terreno identificado como Sección: J; Macizo: 2RR; entre la calle De La Estancia y la nueva

traza a ceder sobre la costa dei Río Pipo de esta ciudad para informarle que según mensura, el

tendido 
de gas, energía eléctrica, fibra óptica y telefonía, agua y cloaca y alumbrado público

sobre ia calle De la Estancia invaden en forma irregular el mismo.

Solicito por la presente la verificación de esta situación que afecta la libre disponibilid
ad de

nuestra 
propiedad, actuando de manera que considere procedente ante los distinIos

organismos mencionados a fin de subsanar los inconvenientes ocasionados.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte:

MUNICtPAL ItIA D 1.-Ja" USHUAIA
RECISiDO S.<105

FECHA: HORA:

LUCIANO RETO
Y C1A. S. .C.

ROBERTO LOPEZ
DNI 12,725.928

APODERADO
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nprimir mensaje - Windows Live Hotmail	 http://b1153w.b1u153.mail.live.com/mail/PrintMessages.aspx?cpidl

Ribera del Pipo Compensacion por invacion de redes

De:	 rodolfo ordonez (argrodolfo@hotmail.com )

Enviado: lunes, 15 de agosto de 2011 14:55:12
Para:	 estudiopiccone@ciudad.cormar

Estimado Hugo Piccone: te cuento que el Ejecutivo Municipal me adelanto que acepta la propuesta y
estaría dispuesto a tramitar ante el Concejo Deliberante, para la parcela de la esquina sobre la calle De la

Estancia esquina Los Ñires, un FOS de 0.60, un FOT de 1 y 15 metros de altura en compensación por la
ocupación que de los servicios sobre el predio. En este momento estaba preparando el informe para
mandar a la Subsecretaria de Gestión Urbana y después al Concejo de Planeamiento Urbano. Necesitaría
que me acerques por escrito una aceptación de esta propuesta, también tendría que firmarla el
propietario, y que expreses en la misma que el espacio invadido quedará libre de ocupación y reclamos a
los entel y al municipio, con una servidumbre, que a mi criterio podría ser de paso o ducto.
De salir positvo, en el COPU, remitiriarnos al CD con proyecto de Ordenanza para su tratamiento.
Adjunto el presente mail al expte DU 4254/11 Asunto: "J-1000-2RR, L Preto y Cia. S/ excepción CPU

(FOS-FOT- Altura Maxima) en compensación por existencia en el predio de redes publicas de
infraestructura"

Arq. Ordoñez Rodolfo

RO
Dire

Munietp

ORDOÑEZ

Urbanismo

dad de Ushuaia

1 de 1	 15/08/2011 12:20 p.
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NOTA RECIiKADAN

FECHAI	 HORA	 f37

RECIE3100 POR

Ushuaia 16 de agosto de 2011

Ref: Ribera del Pipo Compensación por Redes

Sr.:

Arquitecto Rodolfo Ordoñez

Por la presente comunico a Ud la aceptación de la propuesta de compensación en lo

referido al FOS de 0,60„ FOT de 1 (mas premios que correspondieran) y altura máxima de 15m

planteada, no así los términos de la sesión del espacio invadido planteados como "de libre

ocupación y reclamos a los entes y al municipio, con una servidumbre de paso o ducto". Las

limitaciones de uso resignadas por la existencia del gasoducto están referidas a la no ocupación del

área en cuestión con superficie cubierta, pero pudiendo disponer de la misma como área de

expansión directa y contínua de los espacios parquizados, de acceso peatonal y vehicular y de

estacionamiento planteados en el proyecto y correspondiente a la superficie descubierta de planta

baja. En función de éste concepto, el párrafo referido a la sesión del espacio invadido debería

quedar expresado: "libre de ocupación con superficie cubierta, pero de libre disponibilidad

para la ocupación para accesos, parquización, los que estarán integrados al

superficie descubierta y al espacio público de veredas, constituyendo una

paso, y desistiendo de reclamos ante entes y municipio"

Sin otro particular, y estimando que los nuevos términos propuestos se ajustan al planteo

original, aceptamos y damos nuestra conformidad para que se sigan los pasos pertinentes a fin de

resolver este tema.

resto de la

servidumbre de

UGO PICCO E
ARQUITECT

AT. PROF. 1 09
AT. MUN. 3.8

10~TO-refar&C,C.—
RUGGERO PRETO

soclo GERENTE

MUNIeW'AL,i0A0í1 L;011,11-0511,&
Dív ME. y S.S.G.
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17 de agosto de 201
\

Ref.: SECCION - J - 1000 - 2rr.
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Ref.: SECC1ON - .1 - 1000 - 2rr

Sr Director, de acuerdo al relevarniento realizado en lugar y según se aprecia en las
fotografías adjuntas, los servicios i9nvaden la parcela mencionada.
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Arq. SUBIA
Jefe Dpto.0

n pallded de Ushuala

_

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
-REPÚBLICA ARGENTINA -

Municipalidad de Ushuaia

REF: Respuesta a Arquitecto Rodolfo Ordoriez

SR. DIRECTOR:

Atento ha lo solicitado, se adjunta documentación que avala que los servicios de
gas, agua y fibra óptica (Telefónica de Argentina ) se encuentran en propiedad privada. Dicha
documentación se detalla a continuación;

1) Copia de Nota Reclamo de Luciano Preto y Cia.
2) Nota N° 19 / 2010 LETRA D. O. V. P, Nota N° 21/2010 D.O.V.P., Nota

D.O.V.P.N° 22 / 2010 y Nota N° 23 / 10 con tomas fotográficas donde se
comunica a todos los Entes sus servicios están en propiedad privada, dicha
situación fue verificada por la Inspección del Dpto. de Vía Publica mediante
cateos in situ.

3) Plano Conforme a Obra de Red de Gas de Camuzzi Gas del Sur, que data de
Junio de 2003, donde se aprecia la implantación de la cariería con respecto al
proyecto de mensura.

4) Resolución N° 113 / 07 Informe Ambiental y Guía de Aviso de proyecto
Ramal de distribución de Gas Urbanización Rió Pipo".

5) Proyecto N° 19- 5265 Ramal de Distribución de Gas 15 Kg. /cm.
6) Nota de la Empresa Inversur S.R.L. ejecutora del proyecto, donde solicita a la

Inspección de Obra en Vía Publica que de su conformidad sobre la ubicación de
los mojones, tal lo exigido por Camuzzi Gas del Sur.

7) Respuesta de la Inspección mediante Nota N° 13 / 08 Letra D.O.V.P., donde se
le advierte a la Empresa, que es la única responsable en la verificación de los datos Catastrales, anchos
de acera, delimitación y marcado de La Línea Municipal, como así también de la correcta fijación de
los elementos que comprenden el ramal de la Empresa Camuzzi Gas del Sur.

Por ultimo, cabe mencionar que el Dpto de Obras en Vía Publica dependiente de la
Dirección de Obras, autoriza los trabajos en Vía Publica en cuanto a la Infraestructura de servicios, No
así sobre la implantación de las mismas, siendo responsabilidad de la empresa ejecutora de la obra en
verificar los datos Catastrales ( Mensura aprobada, anchos de cera, L.M. ,etc. ).

Elevo el presente para su conocimiento y consideración.

Informe D. 0. P . N° 95 / 11 
Ushuaia, 26 de Agosto de 2011

Ing. Marh MOREYRA

r de Ol4ras
Subsen-Man de Obrs Públicas
Muciliçjd de Ushuaia

" LAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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E HugoJefe Dpto.Obras Vta Pública19.0. - Municipalidad de Ushuala

T) j °t,	 VDUL.C,

Ushuaia 18 de noviembre de 2010

Sr.

Subsecretario de Servicios Públicos

Municipalidad de Ushuaia

FlPMA.
Pcia. de Tierra del Fuego, Antárdida e Islas del Atlántico Sur

Arquitecto Jorge Cofreces.

5
	 / 

Director de Obras Públicas de la Municipalidad de Ushuaia:

Me dirijo a Ud. en mi carácter de apoderado de la firma Luciano Preto y Cía S.C.C. , propietaria
del terreno identificado como Sección: J; Macizo: 2RR; entre la calle De La Estancia y la nueva
traza a ceder sobre la costa del Río Pipo de esta ciudad para informarie que según mensura, el
tendido de gas, energía eléctrica, fibra óptica y telefonía, agua y cloaca y alumbrado público
sobre la calle De la Estancia invaden en forma irregular el mismo.

Solieito por la presente la verificación de esta situación que afecta la libre disponibilidad de
nuestra propiedad, actuando de manera que considere procedente ante los distintos
organismos mencionados a fin de subsanar los inconvenientes ocasionados.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte:

arcalo pQFRECIS-----

	

Coor	 r dO.yS. P.

	

60cretarie de	 .e y Geshón Urn8ne

	

Munici	 d de Usnuand•
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Arq. SUBIAB1É go- E
Jefe Dpto.Obras Vía Pública

DA - Munpalidad de Ushuaia

Arq. SWIABREfiugo
SPipto.Obras Vía Púbr

P.O. • Municipalidad de U uaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
-REPÚBLICA ARGENTINA -

Municipalidad de Ushuaia

NOTA N° 23 / 2010
LETRA D. O. V. P.

Ushuaia, 20 de Diciembre de 2010.-

Ref : Reclamo Interferencias de postes de Energía
en propiedad privada Secc J, Mac 2RR entre las
calles De La Estancia y la nueva traza

Sr. Jefe de Dpto. Inspección Ingeniería:
Ing° Néstor BARRIA : 

Me dirijo a Ud. con relación al tema de referencia con el objeto de comunicarle que
esta Dirección recibió una Nota reclamo del apoderado de la firma Luciano Preto y Cia. S. C. C., en
donde nos comunica que según plano de mensura, la traza de los postes de Energía se encuentran
dentro de su propiedad privada. Por tal motivo, se solicita a Ud. o ante quien corresponda, verifique la
ubicación de los mismos en el sector mencionado, a los efectos de corroborar lo manifestado por el
propietario. De confirmarse lo mencionado en el párrafo anterior, deberá arbitrar los medios necesarios
para reubicar los mismos reglamentariamente.

" LAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS-

118 - 13/13
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NOTA N° 22 /10
LETRA:D. O. V. P.

Ushuaia, 29 de Noviembre de 2010

REF: Reclamo Interferencias de postes telefónicos
y fibra óptica en propiedad privada Secc J Mac 2RR
entre las calles De La Estancia y la nueva traza

SEÑOR GERENTE DE TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.:

Me dirijo a Ud. con relación al tema de referencia, con el objeto de comunicarle que
esta Dirección recibió una Nota reclamo del apoderado de la firma Luciano Preto y Cia. S. C. C. , en
donde nos comunica que según el plano de mensura, la traza de los postes telefónicos y fibra óptica se
encuentran dentro de su propiedad privada ( se adjuntan tomas fotográficas). Por tal motivo, se
solicita a Ud. o ante quien corresponda, verifique la ubicación de los postes y la traza de la fibra óptica
en el sector mencionado, a los efectos de corroborar lo manifestado por el propietario. De confirmarse
lo mencionado en el párrafo anterior, deberá arbitrar los medios necesarios para reubicar los mismos
reglamentariamente.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS YSANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINOS."
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SUSIABRE Hugo F.
Jefe Dpto .Obras Vía Pública11.0, Menicipalkiad de Ushuaia
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Arq. SUBIABRE Hugo F.
Jefe Dpto.Obras Vía PúblicaD.O.- Munielpandad de Ushuaia

Munlelpandad de Uahmela

NOTA N° 21 110
LETRA:D. O. V. P.

Ushuaia, 29 de Octubre de 2010

REF: Reclamo Interferencias de red de agua
en propiedad privada Secc J Mac 2RR
entre las calles De La Estancia y la nueva traza

SEÑOR PRESIDENTE : 

Me dirijo a Ud. con relación al tema de referencia, con el objeto de comunicarle que
esta Dirección recibió una Nota reclamo del apoderado de la firma Luciano Preto y Cia. S. C. C. , en
donde nos comunica que según el plano de mensura, la traza de la red de agua se encuentra dentro de
su propiedad privada ( se adjuntan tomas fotográficas). Por tal motivo, se solicita a Ud. o ante quien
corresponda, verifique la traza de la red en el sector mencionado, a los efectos de corroborar lo
manifestado por el propietario. De confirmarse lo mencionado en el párrafo anterior, deberá arbitrar
los medios necesarios para reubicar los mismos reglamentariamente.

SUB1ABRE
Jefe Dplo. Insp Aryy_E
0.0. Municapalidad de Ushuaia

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON YSERAN ARGENTINOS."
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NOTA N° /5t-.«) /2010

Ushuaia, 09 de diciembre de 2010

MUN1CIPALIDAD DE USHUAIA
Arturo Coronado 486
9410 - Ushuaia

do
.	

195a..,

Divisién M.
paVidad 

deLlshuda

'  -Dheccían Provincial de Obras y Servidos Sankaríos
Tel - Fax 07901 421421/379 F-maa deass:al@Infalea com ar

Gdor. Campos 133 - Ushuata Tierra del Fiíego

enor

Arquitecto Hugo Subiabre
Jefe Dto. Inspección Arquitectura y Espacios Públicos
Municipalidad de Ushuaia

Con referencia a su presentación realizada por NOE 2696 del 1 de Diciembre 2010, se
informa que, habiendo sido realizada la citada obra por terceros, la DPOSS se limita a la
aprobación del respectivo proyecto y a su inspección desde el punto de vista de cumplimentar
los requerimientos constructivos e hidráulicos de su competencia. Por lo tanto la consideración
referente a la localización de las cañerías según la correspondiente mensura escapa a nuestra
competencia ya que la responsabilidad de exigir su correcto posicionamiento es del comitente
para con la empresa constructora.

Sin otro particular lo saluda Atte.

Ing. Luis ohert
Director de In niería NC

D.P.O.S.S.

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS y SÁNDWICH DEL SUR y LOS HIELOS CONTINENTALES SON y SERAN
ARGENTINOS

Arq. SUBIA
Jefe Dptc.Obras Vía Pública

D.O. - Municipandad de Uahuaia
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Jefe Dpto.Obras Vla Pública
D.O. • Municipalidadde Ushuala

Monlelpended de Uzílniedsi

NOTA N° 19 / 10
LETRA: D. O. V. P.

Ushuaia, 29 de Noviembre de 2010

REF: Reclamo Interferencia Red de Gas en
Propiedad privada Secc J Mac 2RR entre
las calles De la Estancia y la nueva traza

SEÑOR JEFE:

Me dirijo a Ud. con relación al tema de referencia, con el objeto de comunícarle que
esta Dirección recibió una Nota reclamo del apoderado de la firma Luciano Preto y Cia. S. C. C. , en
donde nos comunica que según el plano de mensura, la traza de red de gas se encuentra dentro de su
propiedad privada. Por tal motivo, se solicita a Ud. 0 ante quien corresponda, verifique la traza de la
red en el sector mencionado, a lo efectos de corroborar lo manifestado por el propietario. De
confirmarse lo mencionado en el párrafo anterior, deberá arbitrar los medios necesarios para reubicar
la misma reglamentariamente.

AL SEÑOR JEFE

DE LA SUCURSAL USHUAIA

CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.

Dn. Víctor MARTORELL

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINOS."
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Hugoe e Dpto.Obras Vla PúblicaD.0.- 
Munisipallasisha 11101141a,

"1991-2011. Vigésnno Aniversario de la Jura de la Constnución Provi

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGiA

NOTA N° 102 / 2011
LETRA D.P.E.

Ushuaia, 10 de Enero de 2011.-

Sr.

Jefe Dpto. Vía Pública

D.O. Municipalidad de Ushuaia.

Atn.: Arq. Huqo Subiabre

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. con el fin de dar respuesta a vuestra nota, registro

DPE NOR N° 3958/2010, donde se informa sobre el reclamo efectuado en vuestra Dirección, por

parte de la firma Luciano Preto y Cia. S.C.C. En tal sentido y con el fin de ponerlo en conocimiento
se adjunta copia de la nota enviada a la mencionada firma, la cual efectuo el mismo reciamo en
esta D.P.E.-

Sin otro particular lo saludo cordialmente.

0.7.51:1

di".1.1\1ESTOR BARRiA
,d(C-DepattarnentoIngemeria

DiteeciónProvinciel de Enero

LAS 1SLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-725/269
e-mail: dpe-tdfPspeedy.com.ar

http://www.dpe.com.ar
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2010 AÑO DEL BICENTENARIO DE L4 REVOLUCIÓN DE MAYO"'

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

NOTA N° 4797/2010

LETRA: "D.P.E."

USHUAIA, 20 de diciembre de 2010

SEÑOR ROBERTO LÓPEZ

LUCIANO PRETO Y CIA. S.C.C.:

Me dirijo a Ud. en virtud de vuestra Nota

ingresada en esta Dirección el pasado 03 de diciembre de 2010 referente al terreno

identificado como Sección J, Macizo 2RR entre la calle De La Estancia y la nueva

traza a ceder sobre la costa del Río Pipo.

De acuerdo a lo aseyerado por Ud. con

respecto a que el tendido de servicio eléctrico invade de forma irregular eI predio

según la mensura se informa lo siguiente:

Desde el área técnica de la D.P.E. se ha

analizado el caso planteado y cumplimos en informar que el tendido que se está

ejecutando por parte de esta Dirección cuenta con la autorización sin objeciones por

parte de la Municipalidad de Ushuaia y la traza de dicho tendido se está ubicada

dentro de la calzada y se desconocen datos de una nueva mensura que indique lo

contrario.

Por otra parte, cabe destacar que la D.P.E. no

posee (salvo la acometida eléctrica de forma aérea del pilar de medición de la propia

urbanización) ninguna línea ,.aérea o subterránea de baja o media tensión sobre el

terreno o vereda de la mencionada urbanización.

Direeción
Provincial
de Energía

CLE

P/P LUCIA1,41)	 n
YCIASec

-.R0131iliTo O LOPF:7

I .7.72.5.92Y
A.P(MjERADI,

NotiZter=7,:to

Aciaració,i

	

N 1 	

	

ITecha	 1 I:»

.	

Pública

Arci. SUBIAS

0	 F
,0,-Municipalidad 

de Ushuala

NG. FERAND ARAS
IRECTOR /C

ION PilOVINCIAA DE ENERGIA

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICII DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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Arq. bublAbRE Hugo F.	 ,--;

Jefe Dpto.Obras Vía Pública 	
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peccion de obra

Ushuaia, 24 de junio de 2003
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NOTA: N° 313/07.-
LETRA: D.G.A.-

MAR1ANO E POMBO
Secretario de Obras y

Servicios Púbhcos
Municipalidad de Ushuaia

/
23 (>5í

Oíreedón de 6estÑ5n Ambiental tag, Ci A Pb
D. de Lab. y E

Subsecretaría	 aS
MunicipTi. de Ushua¡a

ais-1

PROVINCIA DE. I I l'ARA DEL
.AN I AR I IDA E ISLAS DUI, A • 1 LAN l'ICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
= rvIl INICIPALIDAD D1 2. 1 ISI-RIA1A—

MUNiCIPALInf,0 DE USHUA1A

RECIBDO. 5J.9. y S.R

Fecha: 23 M 2007 
Hora:
	

USHUAIA, 22 de MAYO de 2.007.-
Firrna:	 Leg:

Sr. SECRETRAR1O DE OBRAS
Y SERVIC1OS PUBLICOS.

Por intermedio de la presente elevo a Ud. copia de la Resolución SSP N° 113/07
que aprueba el Informe Ambiental y Guía de Aviso del proyecto denominado ''Ramal
de Distribución de Gas — Urbanización Río Pipo, obra que realizará la Empresa
Inversur S.R.L y en virtud de ser esa Secretaría. la  Autoridad de Aplicacion de la
Ordenanza Municipal N° 3103.

"Prote9er/o ob/igacidn de todos'

"Las Islas Malvinas, Georszias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales son y serán Anzentinos"
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efeOpto 4—droinisiración

SubsJ;1.	 .i5Pian12miento

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitan las actuaciones relacionadas con el
Informe Ambiental y Guía de Aviso del Proyecto denominado "Ramal de Distribución
de Gas — Urbanización Río Pipo" ubicado en el Sector Oeste de la Ciudad de Ushuaia.

Que la Empresa Inversur S.R.L y la Empresa Camuzzi Gas del Sur son
los responsables de la ejecución del proyecto e Inspección respectivamente.

Que el profesional responsable del Informe Ambiental y Guía de Aviso
es el Arq'. ESTEVEZ, Alejandro L. y que se encuentra habilitado a tal fin en el
Registro de Profesionales correspondiente.

Que el Proyecto en cuestión consiste en la realización de un ramal de
distribución de gas que abastecerá a la urbanización del Río Pipo, comenzando en la
intersección de calle Kuanip y San Pedro, siguiendo por ésta hasta calle Francisco
Torres, luego por Calle Independencia, hasta calle Nello Magni y bajando por calle
Formosa hasta Av. Hipólito Irigoyen, cruzándola en la intersección de esta última con
calle Del Tolkeyen, girando hacia la derecha por calle De la Estancia hasta cruzar el
Río Pipo, hasta la intersección con la calle Río Almanza, donde alímentará a la
Estación Reguladora de Presión (ERP).

Que el proyecto en su conjunto prevé la excavación de zanjas,

colocación de caños y accesorios, soldaduras de los mismos y tapado de las zanjas
correspondientes.

Que en su totalidad, la longitud aproximada del ramal de distribución de
gas es de 2.250 metros.

Que el ramal de distribución de este proyecto, está constituido
básicamente por cañerías de 152 mm. de diámetro (6"), espesor de 4,86 mm. y sus
accesorios como válvulas, codos, bridas, monturas, etc.

Que él lugar de realización del proyecto en su mayor tramo se realizará
por calles o calzadas ubicadas en una zona urbanizada de la ciudad con todos sus
servicios e infraestructura.

Que por las calles por donde de ejecutará el proyecto están constituidas
en su mayor parte por ripio consolidado, salvo calle Del Tolkeyen y Av. Hipólito

Irigoyen hasta calle Formosa que está pavimentado.
Que la cañerías y accesorios de dicho ramal irán colocados en una

zanja ubicada como mínimo a 7,5 metros de la línea municipal, a excepción de la calle
San Pedro, que se colocará a 6 metros de la línea municipal, por razones de

interferencia con una red pluvial existente. La zanja tendrá una tapada de 1,5 metros.
Que el tiempo estimado de ejecución del proyecto es de 32 días, salvo

circunstancias de fuerza mayor que lo impidan. Esto significa que el avance o el ritmo

normal de un día de trabajo por calle, desde que se abre y se cierra una zanja es de

aproximadamente 72 metros.
Que se han presentado los estudios deb.:ifuiemunieDrpetdoe.sustALtablecido en los

Arq.	 B

Anexos III y Il de la Ordenanza Municipal N' ?í z15, re	 ..,„.........._ liiell 	 iculo 82 de la

"flaavIV-Ovii

i

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPI I BLICA ARGENTINA
= MUNICIPALIDAD DE USHUAIA=

USHUAIA, 2 MAY 2007

VISTO el expediente SP N2 2757/2007 del registro de ésta
Municipalidad, y

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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MORENO
Jeto opto Adrninisitacuin

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
— MUNICIPALIDAD DE USIIUAIA=

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Que en primera instancia, la Empresa Contratista del proyecto presentó
un Informe Ambiental con fecha 28/03/07.

Que dicho Informe Ambiental tuvo observaciones respecto de una calle
sin abrir y con pendiente importante, por donde pasaría la traza del ramal de
distribución de gas.

Que la Empresa Contratista del proyecto realizó las correcciones
necesarias e hizo la presentación de nuevo Informe Ambiental con fecha 20/04/07.

Que por carecer de datos suficientes que permitiera una evaluación más
completa del proyecto se solicitó a la empresa la presentación de una Guía de Aviso.

Que con fecha 28/04/07 la Empresa Contratista hizo la presentación de
la Guía de Aviso solicitada.

Que los estudios presentados fueron evaluados por las diversas áreas
municipales intervinientes.

Que en ambos estudios se hace mención del cambio del proyecto
original, mejorándolo, proponiendo una nueva traza del ramal de distribución de gas.

Que las calles donde se ejecutará el proyecto presentan una topografía
conformada por un terreno llano, no existen cursos de agua, bosque, cobertura
vegetal y fauna que sea afectada. No se introducirán cambios en la topografía.

Que este ramal de distribución de gas, en el puente sobre calle De la
Estancia, atravesará el Río Pipo, por lo que la Empresa Contratista deberá poseer el
permiso y autorización correspondiente, emitida por la Autoridad de Aplicación del
Gobierno de la Provincia.

Que de dicha evaluación se desprende que la ejecución del proyecto no
producirá impactos de interés sobre los elementos constituyentes del ambiente, más
que las molestias e inconvenientes transitorias diarias provenientes del corte de calles
y zanjeo.

Que de la evaluación efectuada no surge la necesidad de requerir otra
de las instancias de estudios previstas en la Ordenanza Municipal N 3145.

Que la Empresa Contratista deberá cumplir con lo normado en
Ordenanza Municipal N' 3103, sobre la ejecución de todo tipo de Obras en espacios y
vías públicas cuya Autoridad de Aplicación es la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos de esta Municipalidad y a la vez coordinar con la Dicción de Tránsito y
Transporte de la Municipalidad de Ushuaia todo lo referente a los cortes de calles,
señalización y vías alternativas de circulación, mitigando así de esta manera, el único
impacto que produciría este proyecto, al cortar una calle, en la circulación vial.

Que si bien la concreción del proyecto no tiene un beneficio directo por
la zona específica que recorre la traza del ramal de distribución; sí; beneficiará a la
cada vez más creciente urbanización del Río Pipo que actualmente cuenta con casi
aproximadamente 130 familias.

Que para dar cumplimiento a la Ordenanza Municipal N' 3145 se hace
necesario emitir el acto administrativo correspondiente por parte de esta
Municipalidad, requisito previo para la aprobación de este tipo de estudios por parte
de la Autoridad de Aplicación.

Que el suscripto se encuentra facultado _paf • 	 tado del presente
acto administrativo, en virtud de lo dispuesto en 'artículo 153 de la 	 ta Orgánica
Municipal, Decretos Municipales N2 025/2004 N2 026/ 'w	 e la	 denanza

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales son y seran Argentinos"
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RESOLUCIÓN SSP N 2	/ 07.-

J • ql-EKNIEL ONTIVERO
edetario de Planearhiento

'cipalidad de Ushuaia

HugoJefe PrItg O
bras Vía Publica

-Municipalídacisle 
Vshuala

A s

mriF?.,:70

-
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA ISLAS DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

=MUNICIPALIDAD DE USHUAIA=

Municipal N 2 3145.
Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- APROBAR el Informe Ambiental y Guía de Aviso del Proyecto
denominado "Ramal de Distribución de Gas — Urbanización Río Pipo" ubicado en el
Sector Oeste de la Ciudad de Ushuaia y ubicado entre la intersección de calle Kuanip
y San Pedro, siguiendo por ésta hasta calle Francisco Torres, luego por Calle
Independencia, hasta calle Nello Magni y bajando por calle Formosa hasta Av. Hipólito
Irigoyen, cruzándola en la intersección de esta última con calle Del Tolkeyen, girando
hacia la derecha por calle De la Estancia hasta cruzar el Río Pipo, hasta la
intersección con la calle Río Almanza, donde alimentará a la Estación Reguladora de
Presión (ERP). La longitud aproximada del ramal de distribución de gas es de 2.250
metros.

ARTÍCULO 2 2 .- La Empresa Contratista y el profesional actuante son solidariamente
responsables con el proponente del proyecto por la veracidad de los datos, como así,
del cumplimiento de lo establecido en el Informe Ambiental y Guía de Aviso
correspondiente.
ARTÍCULO 32 .- La Empresa Contratista deberá cumplir con lo normado en Ordenanza
Municipal N2 3103, sobre la ejecución de todo tipo de Obras en espacios y vías
públicas cuya Autoridad de Aplicación es la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
de la Municipalidad de Ushuaia y a la vez coordinar con la Dirección de Tránsito y
Transporte de la Municipalidad de Ushuaia todo lo referente a los cortes de calles,
señalización y vías alternativas de circulación, previo al inicio de obra.
ARTÍCULO 42 .- La Empresa Contratista deberá contar con el permiso y autorización
correspondiente, emitido por la Autoridad de Aplicación del Gobierno de la Provincia
en el momento que el ramal de distribución de gas atraviese el Río Pipo.
ARTÍCULO 52 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

-Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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IMPRENDIDOR: INIITITUTO PROVINCIAL DE UIVNIIINDA
IMPRO3A CONTRATI3TA: INVERIUR 3.R.L CON3TRUCTORA INOENIERIA FUEGUINA 3.R.L
USUARIOS PIVIZT011: II/4 ESTA PRIMERA ETAPA 1133 UN1DADE3 HAINTACIONALII3

....

,

PROYECTO N° 19 - 526	 5,	 .
DENOMINACION 

CAÑERIA DE 0 152 mm. (3 ") API 51 X42 (esp. 4,8 mm)
CANTIDADES

2250 mts. (aproximedemente)
NORMAS
API 51. X 42

g, OEhVACJE3
RAMAL A INSTALA

VALVULA ESFERICA DE ACERO SERIE 150 BRIDADA 0 152 mm.
1 RG-M- 8-030-A P	 OTA DE SACIIFICIO

VALVULA ESFERICA DE ACERO SERIE 150 BRIDADA 0 152 mm. 1 RO-M- 8-030-A PR. ENTRA
BRIDA SLIP - ON SERIE 150 0 152 mm. (8 ") 4 ANSI B.18.5
CODO 450 06 ACERO SCH 40 0 152 mm. (8 ") 18	 .

ANSI B.18.9 ENTRADA	 .
CODO 900 RL DE ACERO SCH 40 0 152 mm. (8 ") 1 ANSI B.113.9
MONTURA DOBLE ENVOLVENTE 0 152 mm. (8")

ANSI B.15.9 SERIE 150 ,_...-

ZONA DE BLOQUE0 VALVULAS NOTAS:

1.- LAS LONGITUDES INDICADAS SON APROXIMADAS
CONSIDERAR COMO DEFINITIVAS LAS QUE
LA OBRA EN EL PIANO CONFORME A OBRA.-
2.- EN LA EJECUCION DE LA OBRA DE DEBERA
NORMATIVO, PROCEDIMIENTOS, ESPECIFICACIONES,
VIGENTES EN COP Y CCIS.-
3.- PREVIA A LA INICIACION DE LOS TRABAJOS
OBTENDRA LOS CORRESPONDIEMTES PERMISOS
AMTE LOS ORGANISMOS Y JURIDICCIONES
4.- EL CONTRATISTA PROVEERA TODOS LOS
CONEXION A LA CAÑERIA EXISTENTE PARA
NUEVO RAMAL.-
e.- ESTA OBRA, POR LA MAGNITUD DE LOS
ENCUADRA DENTRO DE LA RES. 10193 PARA
7.- LAS UNIONES DE LA8 CAFIERIAS SE REALIZARAN
DADURA ELECTRICA, POSTERICR A LA PRESENTACION
SDEIMRIAENNTVOERDIEFISGOALDDAASOIIJARADIOGCOR0FIE

RA IAPINErE4TAE1 .00°961-DADEIUTRAOTSA E

DEBIENDOSE
SURJAN UNA VEZ F1NALIZADA

RESPETAR EL CUERPO
Y PLANOS T1POS

LA FIRMA CONTRAT1STA
DE INSTALACION

COMPETENTES.-
ELEMENTOS PARA LA

LA HABILITACION DEL

TRABAJOS A REALIZAR, SE
INFORMAS AL ENARGAS.-

MEDIANTE SOL-
DEL PROCE-

ZONA CIERRE DE VALVULAS N° 0 mm.

1 1 152 (6")

PRESION DE OPERACION :16 kg/cm'

PRESION DE PRUEBA HIDRAUUCA:15 kg/cm l

PLANO	 8	 DE 8

REFERENCIAS:

CAÑERIA EXISTENTE

(51") ACERO A CONSTRUIR	
____10.4011_____

1

DE
CONEXION

VALVULA
SOE152

SACRIFICIO.-

A CAÑERIA EXISTENTE
ACERO 0 152 MM. (8") DETALLE Ne 1,

ESFERICA DE BLOQUE0 DE ACERO
mm. (

RA	
E R150 BRIPDAIZILASECURAAL

E.R.P., ESTACION REDUCTORA DE
PRESION QUE TRABAJARA EN EL SIGUIENTE
RANGO: 15/4 kg/cm2

I
1

CAÑERIA 0 152 mm.

""911111

PLANOS DE	 PLANOS DE MENSURA Y DMCION DE MZO., PLANOS DE INTERFERÉNCIAS DE LAS DISTINTAS ENTIDADES
REFRENCIA:	 PUBLICAS Y PRIVADAS DE SERVICIOS, PLANOS TIPOS DE CGP YCGS, VERIFICACION DE NORMAS PARA

LA CONSTRUCCION DE REDES DE POLIETILENO.-

INVERSUR S.R.L.
J

TITULO:

RAMAL DE
DISTRIBUCION

DE GAS NATUFtAL
18 kg/cm'

DENOMINACION:

PROYECTO
COSTRUCTIVO

FECHA: UBICACION: 
URBANIZACION B°. RIO PIPO
CIUDAD DE USHUAIAVENCI	 ENTO: -.--------------

Arq. suelA, ni....
Jefe ppto.ob ")	UgO F.	 Luis Frtus

_	
ra	

"s Via	 '
aculado de

FIRMA DEL COMITENT1 
	

Mat. N°0096 Cat. 1'
FIRMA DEL	 ONSABLE TECNICO

ESCALA: GRAFICA DIBUJO ,4* AS DIEGO
,:.....

, s .-....40111•1m	
-4nGas	 Arq. --,0-*".	 111

I I_,,, .;;;>0.39r...ui . ' . R.

FIR , ., : .4!"---	 PRESA CONTRATISTA
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inversur@fibertel.com.ar

VP.SChi e3é 
06

111.2Mi":,	

‘ q0/L".,77,77,-znrzrrn- 1,1

SUEEABRE Hugo
Jefe Dpto.Obras Irta Públicaao. • 

MunIcIpalkledde Lishuale

INVERSUR S.R.L.

Los Ñires 2402
9410 - Ushuaia

Tel.: 445975/443027

INVERSUR S.R.L. - Empresa Constructora

i/11}1WHitilliiktMlii.11.11101

Ushuaia, 06 de Junio de 2008

Señor

DIRECTOR DE OBRAS
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
ARQ. JORGE COFRECES

Ref.: Obra Ramal de Distribución de gas - Urbanización Río Pipo

De nuestra consideración:

Continuando con lo informado en notas del 19 de marzo y 2 de junio
del corriente, y de acuerdo a lo solicitado por la Empresa Camuzzi Gas del Sur, solicitamos su
conformidad en cuanto a que los mojones de medición del ramal se encuentran instalados en
lugares permitidos por dicha Municipalidad.

Sin otro particular, los saludarnos muy atentamente.

1NVERSUR S.R.L.
ENRiQUE PINOL

APODERAV)

Página 1 de 1
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0°8 \mao. MANUEL VIttEG
Jella,Opto. Obras Va pública

Oirección de Obras
Municipalded de Ushuale

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
-REPÚBLICA ARGENTINA -

Municipalidad de Ushuaia

Nota N° 13-~
Letra: D.O.V.P.

USHUAIA, 9 de junio de 2008.-

REF: Nota de fecha 06/06 2008

SR. APODERADO INVERSUR S.R.L
Dn. Enrique PIÑOL

Atento a lo solicitado en nota de referencia, se le comunica a UD. que de acuerdo
a los permisos de obra 1\1° 25/08 (fecha 28/03/08), y N° 44/08 (fecha 04/06/08), se establece que la
empresa 1NVERSUR es responsable de la verificación de los datos catastrales - implantación en la Vía
Pública; anchos de acera y delimitación y marcado de la Línea Municipal y de la correcta fijación de
los elementos que comprenden el ramal correspondiente a la empresa CAMUZZ1 GAS DEL SUR.

Sin otro particular, lo saludo a Ud. muy atentamente.

Arq. SUBIABRE Hugo F,
Jefe Dpto.Obras Vía Pública

íJ,O. - Municipalldad de Uebuele

"LAS ISLAS MALVINAS. GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES. SON Y SERAN ARGENTINOS."
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02 SEP 2011

Ing. Martí •RA
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Subsecretar
de O.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Ref:: Urb. J-1000-2RR
Urb. Ribera del Pipo

Sra Subsecretaria de G.U:

Me dirijo a Ud, en atención a la nota remitida por Arq. Hugo
Picone en carácter de Director ejecutivo del proyecto de urbanización denominado
"Ribera del Pipo", parcela rural 3-1000- 2rr (mensura de división en tramite de
aprobación), mediante la cual plantea la necesidad de compensación con mayores
indicadores urbanísticos para las parcelas que surgen del proyecto arriba mencionado,
debido a que se ha verificado la invasión de servicios de infraestructura sobre la parcela
propiedad de la firma Luciano Preto y Cia. S.C.C. y en virtud a la misma se realiza el
siguiente informe:

• El proyecto se realiza sobre un área zonificada como R3- "Residencial Densidad"
Baja. A fojas 3 del presente expediente (DU 4254/2011) obra el pedido formal
arriba mencionado, requiriéndose mediante el mismo un incremento que va desde
un de FOS: 0,50, FOT:0,80 y 12,00 metros de altura, máximos permitidos para R3,
a FOS:0,70, FOT:1,20 y 15,00 metros de altura máxima específicamente para la
parcela de esquina y un aumento de FOT a 1,30 para el resto de las parcelas
involucradas en el proyecto.

• De verificaciones in situ realizadas por el Depto. T. y M. de esta Dirección (ver
relevamiento fotográfico obrante a fs. 13/14) ha podido constatarse la invasión que
motiva el presente pedido. De igual manera el Depto. Obras en Vía Publica
dependiente de la Dirección de Obras Publicas de este Municipio expone, mediante
informe N0 :95/11 (fs 15), que existe red de gas, agua y fibra óptica que en
propiedad privada.

• A fojas 5/7 obra informe elaborado por el Depto. Estudios y Normas mediante el
cual se ha podido verificar que si bien los servicios se encuentran invadiendo la
parcela, esta no se ve afectada en cuanto a su capacidad constructiva,
contemplándose que al poseer un FOS de 0,50 queda superficie libre para construir
en el predio aun con la invasión detectada. No obstante no puede dejar de
observarse que la parcela se ve afectada en cuanto a la localización de dicha
capacidad constructiva, debiendo cualquier construcción retirarse de la real
localización de las redes de infraestructura, mas un margen en el orden de los 2 a 3
metros libres, previendo cualquier tipo de reparación que pueda plantearse a futuro
para las mismas.

• De charlas informales realizadas con el arquitecto Hugo Piccone se ha podido arribar
a un acuerdo previo, el cual tiene por objeto por un lado evitar futuras instancias
legales y por el otro, onerosos costos a tener en cuenta referidos a la re-localización
de los servicios por fuera del predio en cuestión, las molestias que generará a los
vecinos el traslado de los mismos y al propietario, el cual ha hecho expreso la
necesidad de solucionar este inconveniente para poder avanzar con el proyecto de
la obra para el sector.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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INFORME D.U. N° 2.3 /11.-
USHUAIA,	 0 7 SEP 2011

NEZ
Arg_RODOL

DireCtOf Urbant rho
de huata

Municr dad 

Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

• Dicho acuerdo contempla la compensación solo para la parcela en esquina, con un
incremento de 0,10 puntos para el FOS, de 0,20 puntos para el FOT y una altura
máxima de 15,00m, constando a fs. 12 (nota numero de registro interno 4364) la
aceptación emitida por el Sr. Constante Ruggero Preto, en carácter de Socio
Gerente de la empresa Luciano Preto y Cia. S.C.C. La misma se realizaría a cambio
de que la empresa renuncia a futuros reclamos sobre el sector invadido, afectando
el mismo por mensura a servidumbre de paso o ducto lo que le permitirá la
utilización del área como sector parquizado o de estacionamiento, pero no para
localizar construcciones fijas.

Bajo el entendimiento de que la propuesta resultaría
favorable o beneficiosa para los entes prestadores de servicios, para el Municipio y
para el propietario de la parcela involucrada, se eleva el presente a su
consideración, proponiendo remitir al Copu y posteriormente al Concejo deliberante
el correspondiente proyecto de ordenanza que autorizaría los nuevos indicadores,
condicionados estos a la firma de un convenio con el propietario obligándose el
mismo a lo arriba expuesto.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N" 141

Fecha de Sesión: 07/10/2011	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expediente DU-5341/2011. "MORALES Alberto s/ Proyecto de escultura para emplazar en
Espacio Público"

Consideraciones previas:
Mediante Nota S.S.C.y E. N° 922/10, la Sra. Subsecretaria de Cultura y Educación Municipal
remite propuesta elaborada por el artista plástico Alberto Morales, referida a la creación de un
proyecto escultórico denominado "Encuentro Polar — Puerta Antártica Ushuaia".
Localización propuesta por el artista: frente costero, en el sector denominado Paseo de los
Exploradores Antárticos, montado sobre la vía de circulación Prefectura Naval Argentina.
El proyecto, de gran envergadura, está compuesto por dos arcos cruzados con un desarrollo
aproximado de 20m x lSm x 7m.
La propuesta fue analizada por las Direcciones de Urbanismo, Turismo y Cultura, según lo
dispuesto en el Decreto Municipal N° 299/2006, reglamentario de la Ordenanza Municipal N°
1642.

Propuesta:
Considerando el impacto paisajístico y visual que la obra propone y su envergadura, se
recomienda evaluar su emplazamiento fuera del frente costero de nuestra ciudad, en un espacio
público que no involucre al tránsito vehicular de gran porte. Se sugiere su integración al proyecto
del Polo Logístico Antártico.

Convalidan:
BENAVENTE Guillermo Raúl; CAVIGLIA Miguel Atilio, DALPIAZ Walter Ruben; EBARLIN
Marío Alberto; FELCARO Jorgelina; GOMEZ María Eugenia; LINARES Miguel Ángel;
LOPEZ MORENO Jorge Eduardo; OBREQUE Mónica; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia
Soledad; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa;

2. Expediente DU-425/2011. "J-1000-2RR; L. PRETO Y CÍA. s/ excepción CPU (FOS — FOT —
Altura Máxima) en compensación por existencia en el predio de redes públícas de
ínfraestructura".

Consideraciones previas:
El Arq. Hugo Picone en carácter de Director Ejecutivo del proyecto de urbanización denoininado
"Ribera del Pipo", parcela rural J-1000-2RR (mensura de división en trámite de aprobación),
plantea la necesidad de compensación con mayores indicadores urbanísticos para las parcelas que
surgen del proyecto, debido a que se ha verificado la invasión de servicios de infraestructura
sobre la parcela propiedad de la firma Luciano Preto y Cía. S.C.C.
Zonificación del área: R3 — Residencial Densidad Baja.

Propuesta 1:
Entendiendo que la propuesta resultaría beneficíosa para los prestadores de servicio, para el
Municipio y para el propietario de la parcela involucrada, dar curso al proyecto de Ordenanza
autorizando los nuevos indicadorprcoVicionada a la firma de un convenio con el propietario de
renuncia a futuros reclamos aoíe el se tor invadido.

Convalidan:.
EBARLIN Mario erto; G	 GÓMEZ María	 ; PRIETO Luis

Propuesta 2:

1

Las Islas Malvinas, Gcorf 	 ndwich del Sur son y serl 	 ntinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antartida, e Islas del Allantico Sur

República Argentina
IIIUNICIPALIDAD DE USHUA1A
Consejo de Planeamiento Urbano

Convenír con el propietario de la parcela, la cesión dominial para uso público (por mensura) del
sector invadido con redes de infraestructura, otorgando en compensación un aumento en los
indicadores urbanísticos para la nueva parcela.

Convalidan:

BENAVENTE Guillermo Raúl; CAVIGLIA Miguel Atilio; DALPIAZ Walter Rubén;
FELCARO Jorgelina; LINARES Miguel Ángel; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; OBREQUE
Mónica; RIZZO Virginia Soledad; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela
Elisa,

3, Expediente DU-6925/2011. "F-48-la AIMETTA Gustavo s/ excepción CPU Uso no
permítido".

Consideraciones previas:
El Sr. Jorge Gustavo AIMETTA, propietario de la parcela F-48-1A, mediante su representante
técnico, Arq. Miguel SAUCEDO, solicita excepción al Artículo del C.P.U.: VIII.1-2 TABLA DE
USOS, COMERCIO MAYORISTA CON DEPÓSITO, a los efectos de habilitar sobre la
Avenida Héroes de Malvinas el comercio Limp-Hogar, en zonificación R2 – Residencial
Densidad Media/Baja
Del Acta de Corrección N° 2786, de la Dirección de Obras Privadas, se desprende que tampoco
cumple el retiro frontal segün zonificación

Propuesta 1:
Se aconseja dar curso al proyecto de Ordenanza, autorizando el uso (sin excepción), y
condicionando el mismo a la evaluación que las áreas competentes del Ejecutivo Municipal
efectúen sobre el desarrollo de la actividad autorizada (lo que comprende acceso desde la ruta,
carga y descarga, y estacionamiento vehicular), y a la posible concreción de obras de ampliación
de la Avenida Héroes de Malvinas.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN Mario
Alberto; FELCARO Jorgelina; GARCIA Gabriel; GÓMEZ María Eugenia; LINARES Miguel
Ángel; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia Soledad;
TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

Propuesta 2:
No dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan: CAVIGLIA Miguel Atilio; OBREQUE Mónica; TRACHCEL Federico Roberto.

4. Expediente DU-5406/2011. "D-18-21, LEDESMA María Ester s/ excepción CPU – Espacio
libre de Macizo".

Consideraciones previas:
La Sra. María Ester LEDESMA, propietaria de la Parcela D-I8-21, a través de su representante
técnico, Arq. Roberto CAMIO, sohcita excepción al Artículo del C.P.U.: V.1.3.1. Determinación
del Espacio Libre de Macizo y ocupación parcial del Retiro Contrafrontal hasta 1,60 metros por
sobre lo establecido.

Propuesta:
En virtud a que el o pacio urba6 tiene como finalidad garantizar buenas condiciones de

.—habitabilidad (iluipifiación, vent ación, asoleamiento, acústica, privacidad, visuales exteríores,
etc.), y observa9d, que no se ponen razones técnicas que justifiquen el pedido de excepción, se
aconseja no daf lugar a I 	 1ma.

/
n

s Islas Malvin	 gias y Sandwich del Sur s ny ser Argentinas.
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Proyincia de Ticrra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántíco Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Los presentes.

5. Expediente D1J-7403/2011. "C-20A-2B — INTEVU XIII Municipalidad de Ushuaia s/
cambio de zonificación".

Consideraciones previas:
Se trata de una urbanización que construyera el Instituto Territorial de Vivienda y Urbanismo,
actualmente Instituto Provincial de Vivienda, adjudicado bajo el régimen de Propiedad
Horizontal (INTEVU XIII).
La Parcela está zonificada como Distrito de Proyectos Especiales según el Código de
Planeamiento Urbano.
Se plantea el cambio de zonificación con la correspondiente asignación de indicadores
urbanísticos.

Propuesta:
Se aconseja dar curso al proyecto de Ordenanza, el cual zonifica el área con los parámetros
establecidos para Rl .

Convalidan:
Los presentes.

6. Expediente DU-4805/201I. "A-34-13 ROTEMBERG Fabián s/ excepción CPU (Uso e
Indicadores)".

Consideraciones previas:
El Sr. Rotenberg, comprador de la parcela A-34-13b, a través de su representante técnico, Ing.
María Eugenia Vera, solicita excepción para efectuar una ampliación del edificío que funciona
como Salón de Culto, e instalación de una antena para transmisión de FM.
La ampliación se comenzó a construir en forma clandestina y actualmente la obra se encuentra
paralizada.
Se solícita excepción a los siguientes puntos:

• CPU - Art. VII.1.2.2.1. CE CENTRAL — Indicadores urbanísticos:
• FOS máx. Permitido= 0.80; solicitado= 1.00 (equivalente a de 97,30 m2 de

exceso en Planta Baja)
• FOT máx. Permitido= 2.30; solicitado = 2.79 (equivalente a 154,45 m2 en

exceso de superficie cubierta)
• CPU Art, V.1.3.1. Determinación del Espacio Libre de Macizo:

• Se solicita ocupar el Retíro Contrafrontal Obligatorio en todo el ancho de la
parcela;

• Se observa que en los niveles inferiores (-5,85 y -2,95) existen locales (oficina, comedor y
cocina) que no cumplen con las normas de habitabilidad;

• CPU - Art. VIII.5.3. Plantas Transmisoras. Dicho uso no está permitido para la
zonificación CE: CENTRAL.

• Ordenanza Municipal N° 2185 — Marco regulatorio para la ínstalación y funcionamiento
de torres, mástiles o cualquier tipo de estructura para el montaje de antenas de
comunicaciones que superen la altura máxima permitida en el CPU para cada sector del
ejido:

Distancia mínima desde la base hasta la Línea Municipal: 7,20 in, proyectada: 5,60

Si bien la norma es•ecifica que los predios donde se instalen deberán ser aislados
mediante ala
sobre el edi

• De acuerd,	 pv aprobado el
estacion	 raíz de lo cual el S Rote rg irma un convenio c9nJa propi tar.

ibt
as, Georgias y Sa i wtc

límpico, la antena de transmisión se encuentra implantada

21/01/08 fueron requeridos 12 módulos del
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Coordinación: GÓMEZ María

En representación del D partn to Ejecutivo:

s, Georgias y Sándwich 1 Sur son y

Provincía de Tierra del Fuego
Antartida, c Islas del AIlántico Sur

Repúblíca Argentina
MUNICIPMADAD DE USHUAIA
Conse¡o de Planeamiento Urbano

de la parcela A-35-2A para la sesión de 15 módulos. Se observa en la actualidad que
dicha parcela no es utilizada para tal fm.

Propuesta:

Dado que no se exponen razones técnicas que justífiquen la excepción al FOS, FOT y Retiro
Contrafrontal, se recomienda no dar curso al pedido.
Con relación a la antena, no se cuenta con la información necesaria para una correcta evaluación
del impacto que implicaría la localización propuesta.

Convalidan: los presentes.

7. Expediente DU-7210/2011. "RAMOS Juan José s/ excepción Ordenanza Municipal N° 3509
— Antiguo Cementerio Municipal".

Consideraciones previas:
El Sr. Ramos solicita excepción para la construcción de un nicho de dos cuerpos en una parcela
ubicada en el Antiguo Cementerio Municipal de la ciudad.
La Ordenanza Municipal N° 3509 prohíbe nuevas inhumaciones en el Antiguo Cementerio,
permitiendo solo las de panteones existentes con anterioridad a su promulgación, siempre y
cuando exista espacio vacante y se trate de parientes del títular dentro del tercer grado de
consanguinidad o segundo por afinidad.

Propuesta:
Se recomienda dar curso a la excepción solicitada, en lo que se refiere a autorizar una nueva
inhumación. Los aspectos técnicos (factibilidad de concreción), deberán ser evaluados por el área
técnica competente del Departamento Ejecutivo Municipal.

Convalidan: los presentes.

8. Expediente DU-823312009. "H-21-03 CASTRO Gabriel s/ excepción al CPU".

Consideraciones previas:
El Sr. CASTRO Gabriel, contribuyente de la parcela de nomenclatura catastral H-21-3, propiedad
del Instítuto Provincial de la Vivienda, solicita mediante su representante técnico, MMO Olariaga
Andrea, excepciones al CPU a los efectos de poder concretar la subdivisión de la misma.
En la parcela existen dos construcciones pertenecientes a diferentes contríbuyentes, las cuales
forman parte de la obra "50 Viviendas Bronzovich" de Monte Gallinero.
Zonificación: R2 — Residencial Densidad Media Baja.
Se solicita excepción a los siguientes indicadores urbanísticos:

• Retiro Frontal: 3,00 m
• FOS: 0.60
• FOT: 1.20

Mediante Informe Dpto. E. y N. N° 38/2011 el Departamento Estudios y Normas de la Dirección
de Urbanismo efectúa un análisis pormenorizado de la situación planteada.

Propuesta:
Se aconseja no dar curso al pedido de excepción.

Convalidan: los presentes.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

BENAVENTE Guillermo Raúl; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN Mario Alberto; FELCARO
Jorgelina; GÓMEZ María Eugenia; LINARES Miguel Ángel; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia
Soledad; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa; TRACHCEL Federico Roberto.

En representación del Concejo Deliberante:

CAVIGLIA Miguel Atílio; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; GARCÍA Gabriel; OBREQUE Mónica.

USHUAIA, 07 de Octubre de 20tr.-

5

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas,

118 - 12/18



2012 en memoria de/os Héroes de Maly1nas..-
.•.:-.¿..;1,..;(

. r,,
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR para el predio cuya denominación según catastro es

Parcela 22, del Macizo 111, de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia

(mensura en trámite), propiedad de LUCIANO PRETO Y CÍA. S.C.C., los siguientes

indicadores urbanísticos: F.O.S. 0.60 y F.O.T. 1, sin perjuicio de cumplir con los demás

parámetros establecidos en el Artículo VII.1.2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano

de la Ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°: CONDICIONAR la autorización precedente, a la firma de un Convenio

entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el propietario del predio mencionado en el

Artículo 10 de la presente Ordenanza, en el que se establezca que éste renuncia a

futuros reclamos sobre el sector del predio que actualmente se encuentra invadido por

infraestructura de servicios, afectando el mismo —por mensura— a servidumbre de paso

o ducto, y utilizándolo únicamente como sector parquizado o de estacionamiento

vehicular, conforme el gráfico que como Anexo I corre adjunto a la presente.

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE. Páse 'ar -Dépattamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

ARCHÍVESE.-

Arq. Galermo Ragl BENA
y Monnes

Jete
de Ufflanismo

Municipe ided de Ushuala

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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tema:
croquis afectación de servidumbre
de paso o ducto.

plano de:

Anexo I, ordenanza Municipal. N'•	

proyecto: dirección:
D.U.

visado:
Arq. Benavente

fecha:

01/2012
dibujo:

nico

escala:

s/e

SUP.:
6.048,83 m2

m. S U2P0". "0 No 
°22:54., 453,41 m2•Ir

N	 Lo'
Ver Detalles N
de Ochavas

V219-

Arq. Guifiermo
Jefe Depto.

Ikerxtr	 Urbanismo
y Normas

Tvluntclpal	 de Ushuals
20-0,90/

c

JIA	 USF AIA
DIRECCIÓN DE URBANISMO

137°15'35"

o
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2012 en memoria de los Héroes d

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR para el predio cuya denominación según catastro es

Parcela 22, del Macizo 111, de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia

(mensura en trámite), propiedad de LUCIANO PRETO Y CÍA. S.C.C., los siguientes

indicadores urbanísticos: F.O.S. 0.60 y F.O.T. 1, sin perjuicio de cumplir con los demás

parámetros establecidos en el Artículo VII.1.2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano

de la Ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°: CONDICIONAR la autorización precedente, a la firma de un Convenio

entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el propietario del predio mencionado en el

Artículo 1° de la presente Ordenanza, en el que se establezca que éste cede al uso

público —por mensura— el sector del predio que actualmente se encuentra invadido por

infraestructura de servicios, conforme el gráfico que como Anexo I corre adjunto a la

presente.

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

ARCH ÍVESE.-

Arq. Guilie
Jefe De

Muni

Raúl BENAVENTE
Zetudlet y Nonnas

bn de Ufflaniarno
lidad de Ushuale

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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dibujo:

nico

escala:

s/e

‘(SaTC¿;€71

SUP.:
6.048,83 m2

-2

• ItiC, T1 Paul NAVENTE
;X..oto. -stulithcims

•
t -

.dad de Ushuate

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
DIRECCIÓN DE URBANISMO

proyecto: dirección:
D.U.

plano de:

Anexo I, ordenanza Municipal. Nu•	

visado:	 fecha:
Arq. Benavente	 01/2012

113os

Sup. aprox. nueva parcela
4.010 m2

tema:

croquis cesión al uso público
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

`2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

NOTA N° ,Q¿ /2012
LETRA: Co.P.U.

USHUAIA,	 19 ENE 2012

Expediente: N° 4254-DU-2011,J-1000-2xr;PRETO y Cla. slexcepción
CPU (FOS -FOT- Altura Máxima) en compensadón por exIstencia en
el predio de redes públicas de Infraestructura.-

Sr. INTENDENTE:

Me dirijo a usted en relación al expediente de referencia, a
los efectos de elevar a su consideración lo resuelto por el Consejo de Planeamiento
Urbano, en sesión ordinaria de fecha 07/10/2011.

Al respecto, y en virtud que sur/eron dos propuestas de
diferente alcance respecto a la superficie de la parcela invadida por las redes de
servicio, se adjuntan para su remisión al Concejo Deliberante, 2 (dos) Proyectos de
Ordenanza con sus Anexos, los cuales difieren en su Artículo 2°.

No obstante, debe recalcarse que lo convenido en sucesivas
charlas con el propietario del predio refiere a una servidumbre de ducto y no a una
cesión del espacio.

Sin otro particular le saluda atentamente.

jers

Subsecretana de Gestión Urbana
Secretana de DeS. Gcstión Urbana
Municipali9d de Ushuala

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
INTENDENCIA
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DU	 004254	 2011
LETRA	 NUMERO	 AÑO

CITESE EXPEDIENTE:

FIXFIA:	 10/06/2011

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 J-1000-2rr; L. Preto y Cia. s/excepción

CPU (FOS-FOT - Altura Máxima) en compensación por existencia

pn_ej_predio de redes_públicas de infraestructura;

--Arq. Piccone, Hugo.--

TEMA:	 (103)So1icitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

1 1 1111 1110111111111 1 11111111111 1111 111 11111 1111111 1 1111 11 1 11111111 1111111 1111
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 085 /11

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 10 de junio de 2011

A fin de tramitar la solicitud recibida, se realiza la apertura del expediente

administrativo DU-4254/2011, de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

J-1000-2rr; L. Preto y Cia. s/excepción CPU (FOS — FOT — Altura Máxima) en

compensación por existencia en el predio de redes públicas de infraestructura; Arq. Piccone,

Hugo.

JAVIER BENAVENTE

álte Dpio. Asist. Thc.-Adm.
Urbanism

IhrtIMM1 1,11,111inti

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Num TIpo Puerta
Instrumentolap_2 pescrfpclonPersona-S1 Documento

2145DE LA ESTANCIA Principal
No hay registros

Metros Frente

Superticie Terreno

Valor TIerra

Valor de Mejora

Terreno Esquina

Porcentaje

Doble Frente

Exp. Obra

Exp. Comercio

Exp. Suelo Urbano

Plano Mensura

Partida

Observaciones

Parcela
0.00

0 00

0.00

0.00

NO

NO

478-2009,479-2009

9	 24	 48	 72	 O6 ti

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de a Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sel

FIRMA

Generated with codecharge Studio.

,

AsIstTes:Adin,
DireccIée de Urbeldsmo

ytenIdeelIded de.debuele

reporte	 http://172.20.0.238/catastro_ushuaia_desalparcelas/reporte_cat.p

Municipallded Ushuala
DIreenlón d.	. InlomocIón Cohntrzl

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 1010612011 13:53:42

EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

Seccion	 N° Macizo	 Letra Macizo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 U.F. / U.C.

1000
	

0002
	

RR

Personas relacionadas a la Parcela
	 DIrecclones

1 de 1
	 10/06/2011 01:54 p.m
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EST DIO HABITA
Hugo an Piccone & Asociad s

Arquitecto

Sr. Subsecretario de Servicios Públicos 
Municipalidad de Ushuaia
Pcia. De Tierra del Fueqo, Antártida e Islas del Atlántico Sur
Arquitecto JORGE COFRECES 

Ushuaia, 03 de junio de 2011

REFERENCIA: SECC, J — MAC. 111 PARC. 21

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Director Ejecutivo de los proyectos Paseo de la
Ribera y Ribera del Pipo desarrollados en las parcelas referenciadas, propiedad de la firma Luciano Preto y
cia., a quien represento, para solicitarle que, según conversado oportunamente, tenga a bien gestionar ante
quien corresponda, un incremento en los indicadores urbanísticos vigentes establecidos en el Código de
Planeamiento.

Esta solicitud tiene por objeto compensar el perjuicio económico que la invasión del tendido de la red
de servicios públicos en el inmueble genera al obligar al desplazamiento de la línea de edificación en hasta
ocho metros para el punto más crítico, restando superficie útil y limitando en forma considerable las
posibilidades de implantación de una futura edificación proyectada destinada a locales comerciales. A las
consecuencias directas que la anomalía denunciada produce en el sector destinado al Paseo de la Ribera,
motor y eje argumental de este ambicioso emprendimiento en su conjunto, hay que sumarle el impacto
indirecto generado en el sector de Ribera del Pipo, destinado a viviendas, producto de la lógica restricción en
la oferta de servicios comerciales que la limitada disponibilidad del terreno trae aparejada.

Por lo expuesto, solicito para la parcela en cuestion un F.O.S. de 0.70 y un F.O.T. de 1.20, y para las
parcelas contiguas que forman parte del proyecto Ribera del Pipo un F.O.T. de 1.30 y una altura máxima de
edificación de 15 metros, permitiendo ejecutar un nivel más de departamentos en los edificios proyectados.
De esta manera logramos incrementar el número de unidades habitacionales que por otro lado contribuye,
con capitales privados originados en la provincia, a solucionar el déficit habitacional en la ciudad.

Sin más y a la espera de una pronta y favorable resolución me despido atte.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
RECIBIDO S.S.O.P.

FECHA: \	 C1 \:1,011Aj3-,

FIRNIA. tÁk..t1	 LECI,. ) 94
25 de rna • n° 260 piso 1° oficina 3 "A"

USHU IA — TIERRA DEL FUEGO

25 de mayo 260 1° 3 "A" Ushuaia Tierra del Fuego Argentina
Te/fax 432659 - estudiopiccone@ciudad.com.ar
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DIRECTOR DE URBANISMO:

Me diríjo a usted, conforme a lo solicitado oportunamente, con relación al pedido

de incremento en los indicadores urbanísticos para las parcelas integrantes de la urbanización

denominada "Ribera del Pipo", como compensación por la presencia de redes de servicíos que

invaden una de las parcelas, tramitado medíante Expediente DU-425412011.

Dichas parcelas se encuentran implantadas en un área urbana zonificada como

R3 — Distrito Residencial Densidad Baja (Art. VII.1.2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano de

la Ciudad de Ushuaia). Los indicadores urbanísticos establecidos para dicha zona son los
siguientes:

Parcela Mínima: Frente 12 m; Superficie 400 m2.

Retiros:	 Frontal 3 m.

Lateral no.

Contrafrontal 4 m.

F.O.S.:0.50.

F.O.T.:0.80.

Altura Máxima sobre Línea de Edificación: 8 m.

Plano Límite Altura Máxima: 12 m.

Del análisis de la situación planteada, surgen las siguientes consideraciones:

1. Respecto de la parcela que sufre la invasión por las redes de servicios,

aplicando el retiro frontal establecído para la zona (3,00 m) se obtiene un área de implantación

de 4.095 m2 aproximados. La franja correspondiente a las redes supone un incremento

aproximado de un 50% sobre la superficie conformada por el retiro frontal a lo largo de toda la

línea municipal (originalmente de 485 m 2, y con el agregado de la invasión se iría a 728 m2),

quedando en consecuencia reducida la superficie del área de implantación (3.367 m2

aproximados).

Ahora bien, de la aplicación de los indicadores urbanísticos establecidos para la

zona, surge que la superficie máxima a construir en la parcela sería de 2.290 m 2 en planta baja,

y 3.664 m2 incluyendo plantas superiores. En superficie, se podría ocupar un 68% del área de

implantación resultante, valor por demás acorde con los parámetros establecidos para la zona.

Es opinión del suscripto que la invasión de las redes de infraestructura no

configura un perjuicio real para las posibilidades constructivas de la parcela en cuestión, por lo

que se estima más conveniente afectar el área a servidumbre, sin realizar compensación

alguna.

2. Con relación a los incrementos solicitados en los indicadores urbanísticos para

las parcelas, éstos exceden los parámetros establecidos para el distrito inmediato superior (R2

Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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INFORME Depto. Ey N. N° 32/2011. 

USHUAIA, 07 de julio de 2011.-

1 D.U.

Arg. GuIllermo RaAl BENAVEÑTE
Jefe Depto. Estildlos y Normas

DIrecd6n d UrbanIsrno------ - -
MunlçpaIIEtl ria tjahuais
-

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

— Residencial Densidad Media/Baja), situación que se contrapone al carácter general
establecido en el C.P.U. para la zona en la que se implanta la urbanización que nos ocupa.

Se eleva el presente informe, para su consideración.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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Ushuaia 2 de díciembre de 2010

Ariel Alfredo
Camuzzi Gas del Sur S.A.

C.G. USHUAIA

Sres.

CANIUZZI GAS DEL SUR S.A.

CENTRO GES11ON USHUAIA

M,e dirijo a Ud. en mi carácter de apoderado de la firma Luciano Preto y Cía S.C.C. , propietaria
del terreno idenfificado como Sección: J; Macizo: 2RR; entre la calle De La Estancia y la nueva
traza a ceder sobre la costa del Río Pipo de esta cludad, para informwle que según mensura, el
tendido de sobre la calle De La Estancia invaden en forma irregular el mismo.

Solicito por la presente la verificación de esta situación que afecta la libre disponibilidad de
nuestra propiedad, actuando de manera que considere procedente, a fin de subsanar los
inconvenientes ocasionados en un plazo no mayor a 60 días a partír de recibida la misma

Acompafio a ésta, copia de la nota de similar contenido presentada en la Subsecretaría de
Servicios Públicos de la Ciudad de Ushuaia.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte:

LUCIANO P ETO
Y C1A. S. -.C.

ROBERTO LOPEZ
DNI 12.725,928

APODERADO

CAM ZZI GAS DEL U S.
Recibido Sufeto a C^^formfdad

hie PROTOCOLO

°4119/20/0
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LUCIANO RETO
Y C1A. S. .C.

ROBERTO LOPEZ
DNI 12.725.928

ARODERADO

Ushuaia 18 de noviembre de 2010

Sr. :

Subsecretario de Serviclos Púbficos

Municipalidad de Ushuáa

Pcia. de Tierra del Fuego, Antárdida e Islas del Atlántico Sur

Arquitecto Jorge Cofreces.

Director de Obras Públicas de la Municipalidad de Ushuaia:

Me dirijo a Ud. en mi carácter de apoderado de la firma Luciano Preto y Cía S.C.C. , propietaria

del terreno identificado como Sección: J; Macizo: 2RR; entre la calle De la Estancia y la nueva
traza a ceder sobre la costa del Río Pipo de esta ciudad para informarle que según mensura, el
tendido de gas, energía eléctrica, fibra óptica y telefonía, agua y cloaca y alumbrad

o público

sobre ia calle De La Estancia invaden en forma irregular el mismo.

Solicito por la presente la verificación de esta situación que afecta la libre disponibilid
ad de

nuestra propiedad, actuando de manera que considere procedente ante los distinyos
organismos mencionados a fin de subsanar los inconvenientes ocasionados.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte:

MUNICtPAL43AD LISHUAIA

RECISIDO

FECHA:
\v

	HORA:
5

•
LEG.

118 - 11/15



118 - 12/15



01°

primir mensaje - Windows Live Hotmail	 http://b1153w.b1u153.mail.live.com/mail/PrintMessages.aspx?cpid!

Ribera del Pipo Compensacion por invacion de redes

De:	 rodolfo ordonez (argrodolfo@hotmail.com)
Enviado: lunes, 15 de agosto de 2011 14:55:12
Para:	 estudiopiccone@ciudad.com.ar

Estimado Hugo Piccone: te cuento que el Ejecutivo Municipal me adelanto que acepta la propuesta y
estaría dispuesto a tramitar ante el Concejo Deliberante, para la parcela de la esquina sobre la calle De la
Estancia esquina Los Ñires, un FOS de 0.60, un FOT de 1 y 15 metros de altura en compensación por la
ocupación que de los servicios sobre el predio. En este momento estaba preparando el informe para
mandar a la Subsecretaria de Gestión Urbana y después al Concejo de Planeamiento Urbano. Necesitaría
que me acerques por escrito una aceptación de esta propuesta, también tendría que firmarla el
propietario, y que expreses en la misma que el espacio invadido quedará libre de ocupación y reclamos a
los entes y al municipio, con una servidumbre, que a mi criterio podría ser de paso o ducto.
De salir positivo, en el COPU, remitiriamos al CD con proyecto de Ordenanza para su tratamiento.
Adjunto el presente mail al expte DU 4254/11 Asunto: "J-1000-2RR, L Preto y Cia. S/ excepción CPU
(FOS-FOT- Altura Maxima) en compensación por existencia en el predio de redes publicas de
infraestructura"

Arq. Ordoñez Rodolfo

RO
Dire

Muniop

. ORDOÑEZ

Urbanismo

ded de Ushuaia

de 1
	

15/08/2011 12:20 p.
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RUGGERO PRETO
socio GERENTE

UGO PICCO E
ARQUITECT

AT. PROF. 1 09
AT. MUN. 3.8

Ushuaia 16 de agosto de 2011

Ref: Ribera del Pipo Compensación por Redes

Sr.:

Arquitecto Rodolfo Ordofiez

Por la presente comunico a Ud la aceptación de la propuesta de compensación en lo

referido al FOS de 0,60„ FOT de 1 (mas premios que correspondieran) y altura máxima de 15m

planteada, no así los términos de la sesión del espacio invadido planteados como "de libre

ocupación y reclamos a los entes y al municipio, con una servidumbre de paso o ducto". Las

limitaciones de uso resignadas por la existencia del gasoducto están referidas a la no ocupación del

área en cuestión con superficie cubierta, pero pudiendo disponer de la misma como área de

expansión directa y contínua de los espacios parquizados, de acceso peatonal y vehicular y de

estacionamiento planteados en el proyecto y correspondiente a la superficie descubierta de planta

baja. En función de éste concepto, el párrafo referido a la sesión del espacio invadido debería

quedar expresado: "libre de ocupación con superficie cubierta, pero de libre disponibilidad I

para la ocupación para accesos, parquización, los que estarán integrados al resto de la

superficie descubierta y al espacio público de veredas, constituyendo una servidumbre de

paso, y desistiendo de reclamos ante entes y municipio" .1

Sin otro particular, y estimando que los nuevos términos propuestos se ajustan al planteo

original, aceptamos y damos nuestra conformidad para que se sigan los pasos pertinentes a fin de

resolver este tema.

ikAUNI~ALibiA0Dr WIWUA1.15,
Div. M.E. y S.S.G.

~~ra.~...y.~.~.~~~rawar-olmeassm.
NOTA REGISTKADA	 :

jj '37

FECHA Ú HORA

RECIBIDO POR
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17 de agosto de 20111: \

Ref.: SECC1ON - J - 1000 - 2rr.
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Ref.: SECCION - .1 - 1000 - 2rr

Sr Director, de acuerdo al relevamiento realizado en lugar y según se aprecia en las
fotografías adjuntas, los servicios i9nvaden la parcela mencionada.

118 - 1/18



Ing. MartiMC9EYRA
r de 0 ras

SubserrMark de Ob s Públicas
mwticinalidad de 'shuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
-REPÚBLICA ARGENTINA -

Municipalidad de Ushuaia

REF: Respuesta a Arquitecto Rodolfo Ordoriez

SR. DIRECTOR:

Atento ha lo solicitado, se adjunta documentación que avala que los servicios de
gas, agua y fibra óptica (Telefónica de Argentina ) se encuentran en propiedad privada. Dicha
documentación se detalla a continuación;

1) Copia de Nota Reclamo de Luciano Preto y Cia.
2) Nota N° 19 / 2010 LETRA D. O. V. P, Nota N° 21/2010 D.O.V.P., Nota

D.O.V.P.N° 22 / 2010 y Nota N° 23 / 10 con tomas fotográficas donde se
comunica a todos los Entes sus servicios están en propiedad privada, dicha
situación fue verificada por la Inspección del Dpto. de Vía Publica mediante
cateos in situ.

3) Plano Conforme a Obra de Red de Gas de Camuzzi Gas del Sur, que data de
Junio de 2003, donde se aprecia la implantación de la cariería con respecto al
proyecto de mensura.

4) Resolución N° 113 / 07 Informe Ambiental y Guía de Aviso de proyecto
Ramal de distribución de Gas Urbanización Rió Pipo".

5) Proyecto N° 19- 5265 Ramal de Distribución de Gas 15 Kg. /cm.
6) Nota de la Empresa Inversur S.R.L. ejecutora del proyecto, donde solicita a la

Inspección de Obra en Vía Publica que de su conformidad sobre la ubicación de
los mojones, tal lo exigido por Camuzzi Gas del Sur.

7) Respuesta de la Inspección mediante Nota N° 13 / 08 Letra D.O.V.P., donde se
le advierte a la Empresa, que es la única responsable en la verificación de los datos Catastrales, anchos
de acera, delimitación y marcado de La Línea Municipal, como así también de la correcta fijación de
los elementos que comprenden el ramal de la Empresa Camuzzi Gas del Sur.

Por ultimo, cabe mencionar que el Dpto de Obras en Vía Publica dependiente de la
Dirección de Obras, autoriza los trabajos en Vía Publica en cuanto a la Infraestructura de servicios, No
así sobre la implantación de las mismas, siendo responsabilidad de la empresa ejecutora de la obra en
verificar los datos Catastrales ( Mensura aprobada, anchos de cera, L.M. ,etc. ).

Elevo el presente para su conocimiento y consideración.

Informe D. I. 0. P . N° 95 / 11 
Ushuaia, 26 de Agosto de 2011

" LAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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Gecretarie de	 y GesuOn Urbenn

	

Munici	 de UShulie

1.4

Ushuaia 18 de noviembre de 2010

Sr. :

Subsecretario de Servicios Públicos

Municipalidad de Ushuaia

MUNICIPALiDAD DE,,OSHUMA
RECODO

FECHA	 SS`s.1	 HORA; ,A '

\
Pcia. de Tierra del Fuego, Antárdida e Islas del Atlántico Surl 

F1RMA.

Arquitecto Jorge Cofreces.

Director de Obras Públicas de la Municipalidad de Ushuaia:

Me dirijo a Ud. en mi carácter de apoderado de la firma Luciano Preto y Cía S.C.C. , propietaria
del terreno identificado como Sección: J; Macizo: 2RR; entre la calle De La Estancia y la nueva
traza a ceder sobre la costa del Río Pipo de esta ciudad para informarie que según mensura, el
tendido de gas, energía eléctrica, fibra óptica y telefonía, agua y cloaca y alumbrado público
sobre la calle De La Estancia invaden en forma irregular el mismo.

Solicito por la presente la verificación de esta situación que afecta la libre disponibilidad de
nuestra propiedad, actuando de manera que considere procedente ante los distintos
organismos mencionados a fin de subsanar los inconvenientes ocasionados.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte:

118 - 3/18



Arq. SUBIABriE Elúgo.
Jefé Dpto.Obras Vla Pública

D.0.- Municipalidad de Ushuala

Arq. StplABRE-nugo
Jefe Dpto.Obras Via Públ

•

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
-REPÚBLICA ARGENTINA -

Municipalidad de Ushuaia

NOTA N" 23 / 2010
LETRA D. O. V. P.

Ushuaia, 20 de Diciembre de 2010.-

Ref : Reclamo Interferencias de postes de Energía
en propiedad privada Secc J, Mac 2RR entre las
calles De La Estancia y la nueva traza

Sr. Jefe de Dpto. Inspección Ingeniería:
Ing° Néstor BARRIA : 

Me dirijo a Ud. con relación al tema de referencia con el objeto de comunicarle que
esta Dirección recibió una Nota reclamo del apoderado de la firma Luciano Preto y Cia. S. C. C., en
donde nos comunica que según plano de mensura, la traza de los postes de Energía se encuentran
dentro de su propiedad privada. Por tal motivo, se solicita a Ud. o ante quien corresponda, veritique la
ubicación de los mismos en el sector mencionado, a los efectos de corroborar lo manifestado por el
propictario. De confirmarse lo mencionado en el párrafo anterior, deberá arbitrar los medios necesarios
para reubicar los mismos reglamentariamente.

110.- Municipalldad de U uala

" LAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENT1NAS-
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Arq. SUBIABRE Hu
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MuniciPaktedde Ushuaia
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110.-Municipalidad • shuala

s Via P
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-,;-1,.,11.-Pjáiké9,111pgantlyd,

PAunicIpleandmd de

NOTA N° 22 /10
LETRA:D. O. V. P.

Ushuala, 29 de Noviembre de 2010

REF: Reclamo Interferencias de postes telefónicos
y fibra óptica en propiedad privada Secc J Mac 2RR
entre las calles De La Estancia y la nueva traza

SEÑOR GERENTE DE TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.:

Me dirijo a Ud. con relación al tema de referencia, con el objeto de comunicarle que
esta Dirección recibió una Nota reclamo del apoderado de la firma Luciano Preto y Cia. S. C. C. , en
donde nos comunica que según el plano de mensura, la traza de los postes telefónicos y fibra óptica se
encuentran dentro de su propiedad privada ( se adjuntan tomas fotográficas). Por tal motivo, se
solicita a Ud. o ante quien corresponda, verifique la ubicación de los postes y la traza de la fibra óptica
en el sector mencionado, a los efectos de corroborar lo manifestado por el propietario. De confirmarse
lo mencionado en el párrafo anterior, deberá arbitrar los medios necesarios para reubicar los mismos
reglamentariamente.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINOS."
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4.311, 7.41V7,1, n17;17.1.11':.f,fuey5",
;917,;1111."

.4,149,710mg

SUBIABRE
Jefe Dpfu. Inp Archyjsp--Iubl
D.O. Municfpandad de Ushuaia

'N\
Arq. SUBIABRE Hugo F.

Jefe DptoDbras Vfa Pública
D.O. - Municipalided de Ushuala

MunfclpaBldad de ILDshusdaf

NOTA N° 21 /10
LETRA:D. O. V. P.

Ushuaia, 29 de Octubre de 2010

REF: Reclamo Interferencias de red de agua
en propiedad privada Secc J Mac 2RR
entre las calles De La Estancia y la nueva traza

SEÑOR PRESIDENTE : 

Me dirijo a Ud. con relación al tema de referencia, con el objeto de comunicarle que
esta Dirección recibió una Nota reclamo del apoderado de la firma Luciano Preto y Cia. S. C. C. , en
donde nos comunica que según el plano de mensura, la traza de la red de agua se encuentra dentro de
su propiedad privada ( se adjuntan tomas fotográficas). Por tal motivo, se solicita a Ud. o ante quien
corresponda, verifique la traza de la red en el sector mencionado, a los efectos de corroborar lo
manifestado por el propietario. De confirmarse lo mencionado en el párrafo anterior, deberá arbitrar
los medios necesarios para reubicar los mismos reglamentariamente.

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

"LAS 1SLAS MALV1NAS, GEORG1AS Y SANDW1CH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENT1NOS."
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Db-eccián Provincial dt Obras y Servicíos Sanitaríos 
Tel - Fax 02901 421421/329 F.-mad denssIdf@inleX ia cern ar

Gdor. Campos 133 Ushuma Tierra del Fuggo

muNiCiPAIJUALI DE USHUM4
RECSIDO S.S.O.P.

9i2
niCK11:	 HORAI I

j 4 B1C 201er
Lea:PIR

FRA7-1QUE°A PAGAR

GUENTA N°
13568 F 1 Ushuaia, 09 de diciembre de 2010

NOTA N° /5'96‘',. ) /2010

enor

Arquitecto Hugo Subiabre
Jefe Dto. Inspección Arquitectura y Espacios Públicos
Municipalidad de Ushuaia

.1,
77-2/

t

MUN1CIPALIDAD DE USHUAIA
Arturo Coronado 486
9410 - Ushuaia

División	
E. y 9.

'viunicipakidad de 1.1shuein

Con referencia a su presentación real izada por NOE 2696 del 1 de Diciembre 2010, se
informa que, habiendo sido realizada la citada obra por terceros, la DPOSS se limita a la
aprobación del respectivo proyecto y a su inspección desde el punto de vista de cumplimentar
los requerimientos constructivos e hidráulicos de su competencia. Por lo tanto la consideración
referente a la localización de las cañerías según la correspondiente mensura escapa a nuestra
competencia ya que la responsabilidad de exigir su correcto posicionamiento es del comitente
para con la empresa constructora.

Sin otro particular lo saluda Atte.

Ing. Ltiis ohen
Director de In nieria NC

D.RO.S.S.

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS y SÁNDWICH DEL SUR y LOS HIELOS CONTINENTALES SON y SERAN
ARGENTINOS

Arq. SUBIA
Jefe Dpto.ObrasVía Pública

D.O. - Municipalided de Ushuaia
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NOTA N° 19 / 10
LETRA: D. O. V. P.

Ushuaia, 29 de Noviembre de 2010

REF: Reclamo Interferencia Red de Gas en
Propiedad privada Secc J Mac 2RR entre
las calles De la Estancia y la nueva traza

SEÑOR JEFE:

Me dirijo a Ud. con relación al tema de referencia, con el objeto de comunicarle que
esta Dirección recibió una Nota reclamo del apoderado de la firma Luciano Preto y Cia. S. C. C. , en
donde nos comunica que según el plano de mensura, la traza de red de gas se encuentra dentro de su
propiedad privada. Por tal motivo, se solicita a Ud. o ante quien corresponda, verifique la traza de la
red en el sector mencionado, a lo efectos de corroborar lo manifestado por el propietario. De
confirmarse lo mencionado en el párrafo anterior, deberá arbitrar los medios necesarios para rcubicar
la misma reglamentariamente.

AL SEÑOR JEFE

DE LA SUCURSAL USHUAIA

CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.

Dn. Víctor MARTORELL PRZ.;UCC;.,.)	 ,
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P ROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS D ELATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

NOTA N° 102 / 2011
LETRA D.P.E.

Ushuaia, 10 de Enero de 2011.-

Sr.

Jefe Dpto. Vía Pública

D.O. Municipalidad de Ushuaia.

Atn.: Arq. Hugo Subiabre

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. con el fin de dar respuesta a vuestra nota, registro

DPE NOR N° 3958/2010, donde se informa sobre el reclamo efectuado en vuestra Dirección, por

parte de la firma Luciano Preto y Cia. S.C.C. En tal sentido y con el fin de ponerlo en conocimiento

se adjunta copia de la nota enviada a la mencionada firma, la cual efectuo el mismo reclamo en
esta D. P. E.-

Sin otro particular lo saludo cordialmente.

/1 nI1 .I•IESTOR 13 ARRiA
./(CDepartamento Ingenieria

ección Prov	
Ener0

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES. SON Y SERAN ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-725/269
e-mail: doe-tdf@speedv.com.ar

httP://www.dpe.com.ar

118 - 12/18



P/P LUCUm.;
Y el A S.C.c

Dirección 0. 1..0117
.--1/1n1,1.	 .7.725..9211

Provincial
de Energía

APOljr.R.A1U,

Ac1arvesióri

N 	

rlecha—

CLF

SUeme
.ebráni. 49° FMunicipam 	PúbikA9

.bnuala

NG. FERAND ARAS
MECTOR /C

ON PROVINC1A DE ENERGIA

12010 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO5k

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTIO0 SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

NOTA N° 4797/2010

LETRA: "D.P.E:'

USHUAIA, 20 de diciembre de 2010

SEÑOR ROBERTO LÓPEZ

LUCIANO PRETO Y CIA. S.C.C.:

Me dirijo a Ud. en virtud de vuestra Nota

ingresada en esta Dirección el pasado 03 de diciembre de 2010 referente al terreno

identificado como Sección J, Macizo 2RR entre la calle De La Estancia y la nueva

traza a ceder sobre la costa del Río Pipo.

De acuerdo a lo aseverado por Ud. con

respecto a que el tendido de servicio eléctrico invade de forma irregular el predio

según la mensura se informa lo siguiente:

Desde el área técnica de la D.P.E. se ha

analizado el caso planteado y cumplimos en informar que el tendido que se está

ejecutando por parte de esta Dirección cuenta con la autorización sin objeciones por

parte de la Municipalidad de Ushuaia y la traza de dicho tendido se está ubicada

dentro de la calzada y se desconocen datos de una nueva mensura que indique lo

contrario.

Por otra parte, cabe destacar que la D.P.E. no

posee (salvo la acometida eléctrica de forma aérea del pilar de medición de la propia

urbanización) ninguna línea .áérea o subterránea de baja o media tensión sobre el

terreno o vereda de la mencionada urbanización.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORCIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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i UbKA , Lxtension red de gas
1

Croquis de ubicacion

1

Y Barrio: Macizo 1000
Caiieria de red y servicios

Ubicacion: Ciudad de Ushuaia
i Calle: De la Estancia y Los Nires

1 Contratista: Segovia Ingenieria y Construcdones SRL
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ty. M•RIANO E POMBO
Secreterio de Obres y

Servicios Públicos
Municipalided de Ushuaie
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• Direccf6'7 de 6e.s.fión Ambiental i. eatlea A
D. de Lab. y E

Subsecretaría	 as P	 cas
Mtwicipfl. de Usbuaía

PROVINCIA DE • I 11:11RA DEL FI EGO
AN l'AR 1 . IDA F ISLAS DEI, ATI.ANTICO SUR

REPURIACA ARGENTINA
= 511 I NICIPALIDAD I)I 1 SHVAIA----

MU NICIPALInf,0 DE USHUAIA

y S.P.

NOTA:N° 313/07.-
LETRA: D.G.A.-

Fecha: 2 3
Firma:

2007 Hora:)0.5:-.S

Leg:
USHUAIA, 22 de MAYO de 2.007.-

Sr. SECRETRARIO DE OBRAS
Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Por intermedio de la presente elevo a Ud. copia de la Resolución SSP N° 113/07
que aprueba el Informe Ambiental y Guía de Aviso del proyecto denominado -Ramal
de Distribución de Gas — Urbanización Río obra que realizará la Empresa
Inversur S.R.L y en virtud de ser esa Secretaría, la Autoridad de Aplicación de la
Ordenanza Municipal N° 3103.

"Proimerlo e5' oblioacién de todog"

"Las Islas Malvinas. Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REP( 1 13LICA ARGENTINA
=IVI UNICIPALIDAD DE USUIVAIA=

USHUAIA, 27 MAY 2007

VISTO el expediente SP N 2757/2007 del registro de ésta
Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitan las actuaciones relacionadas con el
Informe Ambiental y Guía de Aviso del Proyecto denominado "Ramal de Distribución
de Gas Urbanización Río Pipo" ubicado en el Sector Oeste de la Ciudad de Ushuaia.

Que la Empresa Inversur S.R.L y la Empresa Camuzzi Gas del Sur son
los responsables de la ejecución del proyecto e Inspección respectivamente.

Que el profesional responsable del Informe Ambiental y Guía de Aviso
es el Arq, . ESTEVEZ, Alejandro L. y que se encuentra habilitado a tal fin en el
Registro de Profesionales correspondiente.

Que el Proyecto en cuestión consiste en la realización de un ramal de
distribución de gas que abastecerá a la urbanización del Río Pipo, comenzando en la
intersección de calle Kuanip y San Pedro, siguiendo por ésta hasta calle Francisco
Torres, luego por Calle Independencia, hasta calle Nello Magni y bajando por calle
Formosa hasta Av. Hipólito Ingoyen, cruzándola en la intersección de esta última con
calle Del Tolkeyen, girando hacia la derecha por calle De la Estancia hasta cruzar el
Río Pipo, hasta la intersección con la calle Río Almanza, donde alimentará a la
Estación Reguladora de Presión (ERP).

Que el proyecto en su conjunto prevé la excavación de zanjas,
colocación de caños y accesorios, soldaduras de los mismos y tapado de las zanjas
correspondientes.

Que en su totalidad, la longitud aproximada del ramal de distribución de
gas es de 2.250 metros.

Que el ramal de distribución de este proyecto, está constituido
básicamente por cañerías de 152 mm. de diámetro (6"), espesor de 4,86 mm. y sus
accesorios como válvulas, codos, bridas, monturas, etc.

Que él lugar de realización del proyecto en su mayor tramo se realizará
por calles o calzadas ubicadas en una zona urbanizada de la ciudad con todos sus
servicios e infraestructura.

Que por las calles por donde de ejecutará el proyecto están constituidas
en su mayor parte por ripio consolidado, salvo calle Del Tolkeyen y Av. Hipólito
I rigoyen hasta calle Formosa que está pavimentado.

Que la cañerías y accesorios de dicho ramal irán colocados en una
zanja ubicada como mínimo a 7,5 metros de la línea municipal, a excepción de la calle
San Pedro, que se colocará a 6 metros de la línea municipal, por razones de
interferencia con una red pluvial existente. La zanja tendrá una tapada de 1,5 metros.

Que el tiempo estimado de ejecución del proyecto es de 32 días, salvo
circunstancias de fuerza mayor que lo impidan. Esto significa que el avance o el ritmo
normal de un día de trabajo por calle, desde que se abre y se cierra una zanja es de
aproximadamente 72 metros,

s

Que se han presentado los estudios 
de 

acuA:r4dicipalida4ueo a esterablecido en los

elAnexos III y de la Ordenanza Municipal N' 145, re 	 1 ria 401,pta aot s P	 Iculo 82 de la

AniuBIABR 
Jefe	 ^ u •

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales son y serán Argentinos-
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
— MUNICIPALIDAD DE USIIUAIA--

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Que en primera instancia, la Empresa Contratista del proyecto presentó
un Informe Ambiental con fecha 28/03/07.

Que dicho Informe Ambiental tuvo observaciones respecto de una calle
sin abrir y con pendiente importante, por donde pasaría la traza del ramal de
distribución de gas.

Que la Empresa Contratista del proyecto realizó las correcciones
necesarias e hizo la presentación de nuevo Informe Ambiental con fecha 20/04/07.

Que por carecer de datos suficientes que permitíera una evaluación más
completa del proyecto se solicitó a la empresa la presentación de una Guía de Aviso.

Que con fecha 28/04/07 la Empresa Contratista hizo la presentación de
la Guía de Aviso solicitada.

Que los estudios presentados fueron evaluados por las diversas áreas
municipales intervinientes.

Que en ambos estudios se hace mención del cambio del proyecto
original, mejorándolo, proponiendo una nueva traza del ramal de distribución de gas.

Que las calles donde se ejecutará el proyecto presentan una topografía
conformada por un terreno llano, no existen cursos de agua, bosque, cobertura
vegetal y fauna que sea afectada. No se introducirán cambios en la topografía.

Que este ramal de distribución de gas, en el puente sobre calle De la
Estancia, atravesará el Río Pipo, por lo que la Empresa Contratista deberá poseer el
permiso y autorización correspondiente, emitida por la Autoridad de Aplicación del
Gobierno de la Provincia.

Que de dicha evaluación se desprende que la ejecución del proyecto no
producirá impactos de interés sobre los elementos constituyentes del ambiente, más
que las molestias e inconvenientes transitorias diarias provenientes del corte de calles
y zanjeo.

Que de la evaluación efectuada no surge la necesidad de requerir otra
de las instancias de estudios previstas en la Ordenanza Municipal N 2 3145.

Que la Empresa Contratista deberá cumplir con lo normado en
Ordenanza Municipal N2 3103, sobre la ejecución de todo tipo de Obras en espacios y
vías públicas cuya Autoridad de Aplicación es la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos de esta Municipalidad y a la vez coordinar con la DiKacción de Tránsito y
Transporte de la Municipalidad de Ushuaia todo lo referente a los cortes de calles,
señalización y vías alternativas de circulación, mitigando así de esta manera, el único
impacto que produciría este proyecto, al cortar una calle, en la circulación vial.

Que si bien la concreción del proyecto no tiene un beneficio directo por
la zona específica que recorre la traza del ramal de distribución; sí; beneficiará a la
cada vez más creciente urbanización del Río Pipo que actualmente cuenta con casi
aproximadamente 130 familias.

Que para dar cumplimiento a la Ordenanza Municipal N 2 3145 se hace
necesario emitir el acto administrativo correspondiente por parte de esta
Municipalidad, requisito previo para la aprobación de este tipo de estudios por parte
de la Autoridad de Aplicación.

Que el suscripto se encuentra facultado..par 	 tado del presente

acto administrativo, en virtud de lo dispuesto en . artículo 153 de la	 ta Orgánica
Municipal, Decretos Municipales N 2 025/2004 N2 026/	 la b denanza

Arq. suBIA

jefe 1:131°'Obras Vía

addallshuaia
9

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los H ie los Continentales son y serán Argentinos"
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